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DESPA.GnOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Belgrado 16.—Habiendo asesinado á un niño de 

Servia los soldados tarcos, se trabó una sangrien
ta locha qne duró una noche entera, habiendo re
sultado muchos muertos y heridos. Muchos de los 
cuerpos de guardia fueron derribados y destroza
dos. Las tropas turcas tuvieron que salir de la ciu
dad. La mediación de los cónsules y la enérgica 
conducta de las autoridades servias lograran res
tablecer el órden. 

París 16.—Los periódicos de la Habana del 24 
anuncian qne el general Donay llegó á Veracrnz 
con 500 hombres. 

Paris 16.—Todos los periódicos aprueban el en
vió de refuerzos al ejército francés de Méjico. 

El Jfonifeur de ho^ dice qne todos los pueblos 
civilizados se asociarán á ta amarga censara he
cha por lord Palmerston del general anglo-ame-
ricano Batler, por la proclama de este en Nueva-
Orleans. 

Paris 15.—Los cónsules residentes enNueva-Or-
leans han dirigido al general Butler la siguiente 
comunicación: «General: ha llegado á conocimien
to de los infrascritos, que el consulado de S. M. el 
rey de Holanda en esta ciudad ha sido allanado de 
órden de V. S. por personas que vestían el unifor
mo del gobierno de la ünion. El cónsul mismo ha 
sido tratado de un modo indigno, y retenido preso 
por espacio de algunas horas. En virtud de los 
tratados vigentes entre los gobiernos que repre
sentamos y el de los Estados-ünidos, es deber de 
los infrascritos protestar solemnemente contra se
mejante conducta y contra todo acto autorizado 
por V. S. ó por cualquiera otra autoridad de los 
Estados-ünidos que esté en oposición con dichos 
tratados.— Mejan , cónsul de Francia.— Lorenzo 
Gallego, cónsul de España.»—(Siguen las firmas 
de los cónsules de machas potencias.) 

El general Butler ha contestado lo siguiente: 
«Señores: He recibido la protesta que han creído 
Vds. oportuno dirigirme respecto á la conducta de 
mis oficiales do ejército con el cónsul de Holanda. 
Apruebo y sostengo esta conducta. Siento mucho, 
señores, que por no haber examinado los hechos 
se hayan Vds. creído en el caso de creer deber in
tervenir en el asunto. Se probará, y será fácil, cuan
do sea oportuno, que el pabellón de Holanda ser
via para proteger y ocultará una sociedad incor
porada de la Luisiana, y que esta sociedad eludia 
por este medio la acción de las leyes de los Esta
dos-Unidos. 

Es inexacto el hecho que se alega de que el pa 
bellon del cónsul no protegiera más que la propie
dad de los Srcs. Llope y compañía, ciudadanos de 
Holanda. Protegía además otra propiedad que con 
arreglo á la ley no puede ser suya ni de los seño
res Llope y compañía. Tengo en mi mano pruebas 
repetidas de lo que afirmo. Nadie más que yo pro
fesa un profundo respeto á los pabellones de todas 
las naciones y á la autoridad de los cónsules, aun en 
los casos en que creo deber desestimar las recla
maciones que de estos emanan; pero deseo que 
conste formalmente que el cónsul, sus oficinas y el 
pabellón, deben hacerse acreedores á este respeto. 
—Butler.» 

rurin 14.—Se dice que los austríacos se fortifi
carán en ta orilla derecha del Pó; que van á en
viar trapas á San Benito, y que se han doblado las 
guarniciones de Gonzaga y otros puntos. 

El presidente de la Cámara ha leido una propo
sición para que se dirija al rey una petición en que 
se destruyan las aseveraciones de la contestación 
de los obispos al Papa. RaUzzi aseguró que las 
manifestaciones délos obispos en nada alteraban la 
convicción de los italianos en la cuestión romana. 
Se redactó en seguida la paticion, y se entregó á 
ana comisión expresa. 

Farsooía li.—Han llegado Wielopolski y los de
más ministros. 

París 16.—Al abrirse hoy en Paris la Bolsa, los 
precios eran los siguientes: 

El 3 por 100 francés, á 68-45. 
Los consolidados ingleses, á 91_7/8. 
El interior español, á 49 1/4. 
La diferida, á 43 7/8. 
La pasiva, á 19. 
El Crédito moviliario francés, á 855. 
El Crédito moviliario español, á 513. 
Mercantil, 530. 
Ferro-carril del Norte, 487. 
Las acciones del ferro-carril de Zaragoza, á 568 
Lombardos, 613. 

París 16.—Quedan el 3 por lOOá 68-30; el4 1/2 
á 97-10; el interior español á 49 3/8; el exterior á 
00; la diferida á 43 7/8, y la amortizable á 19 1/ 

Undres 16.—Quedan los consolidados de 91 7/8 
á 92. 

DEL INTERIOR. 

F'ffo 16.—A las tres de la tarde de hoy ha fon 
deado en este puetto el vapor-correo de Ultramar 
París, con diez y seis diaa y nueve horas de nave 
gacion.. ,<>, 

Las noticias más importantes que trae son las 
sigaientes; 

El 15 y el 27 de Mayo llegaron á la Habana, de 
Veraoruz, el San Quinlin y la Marigalanle con el 
resto de la caballería y de la artillería de á pié de 
la expedición española, y 8e esperaba de un mo 
mentó á otro en el Alava las últimas fuerzas espa
ñolas, qne eran dos compañías de artillería rodada 
y de montaña. 

El 25 salió de la Habana para Santander, por la 

via de Nueva-York ó de Sonthampton, el general 
Prim, á bordo del vapor español Utloa. 

El vapor-correo francés ha llevado á la Habana 
la noticia de que los mejicanos hablan rechazado 
cerca de Puebla á los franceses mandados por el 
general Lorencez, y que este y sus tropas se reti
raban hácia O ¡ izaba. Los pasajeros aseguran 
que la pérdida de los franceses fué de unos 600 
hombres. 

El vómito hacia horribles estragos en la pequeña 
guarnición francesa de Veracrnz. 

Vigo 16.—Según el vapor Villa de Paris que ha 
llegado á las tres, los franceses, batidos en Pue
bla, se atrincheraban, aguarda .do refuerzos. 

El vapor ha tenido dos muertos en la travesía 
de la Habana á este puerto. 

En la Habana, i su salida, habla tranquilidad y 
buena salud. 

CORTES. 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

fiaslracío de la sesión celebrada el día 16 de Junio 
de 1862. 

Abierta la sesión á las dos y veinte minutos y 
leida el acta de la anterior, fué aprobada. 

Se lee y aprueba el dictámen de la comisión de 
calidades, relativa á la admisión del señor mar
qués de Almendares. 

Se leen varias comunicaciones, de que queda en
terado el Senado. 

El Sr. PRESIDENTB.—Orden del dia: continúa 
la discusión sobre la negativa de pensión á la viu
da doña María délos Remedios Salvador. Tiene la 
palabra el Sr. RodriffU»zCamaleño. 

El Sr. RODRIGUEZ CAMAL^ÑO —Señores, 
aun cuando la cuestión parece insignificante, es de 
alta trascendencia, pues el dictamen de la comi
sión es un voto de censura al gobierno y á las au
toridades que han intervenido en el asunto de que 
se trata, llevando su rigor hasta el punto de pedir 
se forme causa á los testigos. 

La comisión pide también la abolición de los ar
tículos de la ley que dan derecho á estas pensio
nes; y esto, señores, no se comprende. La comi
sión funda su principal tirs;omento en que los tes
tigos deponen conocer h&ce ocho, diez y doce años 
á Quesada, cuando en ese periodo era médico de 
uu pueblo de Malaga; cosa, señores, nada cx'raña, 
y que no prueba falsedad en L.s testigos, pues 
se puede muy bien conocerá una persona muchos 
años, sin que habite en el momento de la prueba en 
el pueblo en que se hace; otra razón es que la viu
da y doce testigos afirman asistió en Valencia su 
esposo á los ooléficoa cosa que no pudo suceder 
habiendo estado en Patraix; y este modo de racío-
cinar no es exacto, estando Patraix de Valencia co
mo Chamberí respecto de Madrid; y por estose 
llama falsarios á los testigos y se les somete á la 

'EI Sr PRESIDENTE.—Se suspende esta discu
sión; y continuando la órden del dia, el señor mar
qués de Mirafiores tiene la palabra para explanar 
su interpelación sobre los asuntos do Méjico. 

El señor marqués de MIRAFLORES.—El Sena
do ha visto que el señor marqués de Novaliches 
presentó una proposición para que pasaran á una 
comisión los documentos presentados por el go
bierno sobre la cuestión de Méjico, que á mi juicio 
no fué tomada en consideración por no haberse l i 
mitado á probar la conveniencia de lo que propo
nía y prejuzgó la cuestión diplomática, que yo de
seo iniciar con toda la gravedad que en sí tiene, 
pues difícilmente se habrá presentado otra más im
portante desde que tenemos gobierno constitncio-
nal. Señores, á consecuencia del pacto de familia, 
la política española se hizo francesa; y si fué pos
teriormente sacudido aquel yugo, fué para uncir
nos al carro de Inglaterra, habiéndose únicamente 
seguido una política internacional independiente 
desde el advenimiento al trono de la augusta se
ñora que boy le ocupa. 

Yo creo, señores, que la cuestión de Méjico, por 
su misma importancia, no debe tratarse hasta la 
vuelta á España del señor marqués de los Castille
jos; poro diré entretanto, que de los documentos 
presentados por el gobierno no resulta justificada 
suficientemente la retirada da nuestras tropas; y 
com® tal vez en la alta capaci lad del señor mar
qués de los Castillejos haya tenido fundamentos 
sólidos para hacerlo, pero que la prudencia haya 
creído conveniente conservar reservados, por eso 
debemos esperar que desde su puesto nos los dé á 
conocer. 

En un artículo de la Revista de ambos Mundos, 
importante por la persona que lo firma, se juzgó 
esta cuestión cinco días después de la famosa acta 
de Onzaba, en la que, sea dicho de paso, se ve 
choque de pasiones y de intereses propíos, más 
qne altas consideraciones diplomáticas; y como 
por esta razón es preciso aguardar la venida dei 
señor marqués de los Castillejos, yo no he for 
mado proposición ninguna, y me he valido por 
primera vez en mi vida, de la palabra para de
cir algo en esta cuestión, pues cuando en el otro 
cuerpo se ha debatido tan latamente este asun
to, el decoro del nuestro exigía nos ocupáramos 
de él. 

El Senado sabe que en mi opinión, respecto á las 
colonias emancipadas, el mejor sistema es aban
donarlas; pero en caso de intervenir debía haber
se hecho en pro de nuestros intereses, pues aún 
no existe un tratado en el cual cada nación no 
baya llevado la mira de realizar sus propias as 
píraciones, y por eso no es extraño que Francia 
baya pensado en establecer allí una monarquía, é 
Inglaterra fuese fria; y además, sabidoesqueFran 
cía tiene el defecto de ser envidiosa, de no tolerar 
que en asuntos en que intervenga sea otra la que 
prepondere. 

El señor ministro de ESTADO.—Los términos 
en que ha hablado el señor marqués de Mirafiores, 
me excusan do hacer una larga peroración; pero 
diré que a pesar de haberse suscitado en el oiro 
cuerpo una discusión ámplia, en la que cada opi 
nion ha aducido sos razones, y se ha examinado la 
cuestión, no bajo el punto de vista que ha ofrecí 
do ahora, sino en su origen, el señor marqués de 
Mirafiores cree no esta suficientemente tratada, y 
debe esperarse la venida del señor marqués de 
los Castillejos, previniendo lo cual el gobier
no, había ya autorizado a este general para ve
nir á España sí algo más importante no se opo 
nía á ello. , , . . . ™ 

El señor marques de Mirafiores, sin embargo 
ha dicho que la política española ha estado some
tida por macho tiempo, ya á la Francia, ya á la 

Inglaterra; y yo tengo que declarar que ningún 
partido ni individuo alguno de ellos ha pospuesto 
nunca el interés nacional, y el gobierno actual ha 
procurado conservar la amistad con todos los go
biernos y muy especialmente con aquellas dos 
grandes potencias, y en todo el corso de las nego
ciaciones que ha habido con Inglaterra respecto á 
Méjicovjamás se ha hecho la menor indicación pa
ra que allí se estableciera la libertad de cultos. 

Además, nadie verá en el tratado de Lóodres 
una palabra que induzca á creer que las reclama
ciones nodebian presentarse al gobierno de hecho. 
Es cuanto el gobierno puede decir, y creo qae las 
explicaciones que el señor general conde de Rens 
dé al Senado serán importantísimas , pero que na
da añadirán para el esclarecimiento de esta cues
tión; pues el gobierno ha dicho cnanto leal y fran
camente podía decir, sin omitir ningún hecho im
portante, declarando que ha aprobado completa
mente la conducta del general Prim, podiendo aña
dir que la retirada de nuestras tropas no será juz
gada bien hasta que pasen algunos años. 

El señor marqués de Mirafiores rectifica. 
El Sr. PRESIDENTE.—Qjeda terminado este 

incidente, y continúa la dicusion pendiente. 
El Sr. GALLARDO.—El Sr. Camaleño no ha 

hecho más que reproducir los argumentos del se
ñor Santa Cruz; y reduciendo la cuestión á su ver
dadero punto de vista, diré que los hechos no es
tán suficientemente probados, y que si hemos se
ñalado la falta de veracidad de los testigos, no 
hemos hecho más que cumplir con un deber común 
á todo ciudadano. La pensión de 4,000 rs no está 
justificada, porque el atestado del cura párroco no 
fija haya muerto del cólera; y al pasar copia al 
gobierno/la comisión no ha hecho más que cum
plir con un articulo constitucional que dice qae la 
Reina es la encargada de administrar justicia; pe
ro renuncia desde luego la palabra porque no tie
ne empeño en sostener su dictámen, que ha emiti
do en cumplimiento de un deber. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Se
ñores, el gobierno cree que cuando estos expe
dientes se hallan bien instruidos no puede negar
se á presentarlos á las Cortes, y deja en completa 
libertad á los cuerpos colegisladores para su reso
lución; así es que nunca he tomado parte en es
tos debates, y si hoy lo hago es porque he sido 
interpelado, tanto por la comisión como por los se
ñores que han usado de la palabra. Yo no soy de 
la opinión de la comisión respecto á la ley, que 
creo es una de las mejores hechas por las Córtes 
constituyentes, en cuyos pormenores no entro, y 
tampoco opino como ella respecto de satisfacer esa 
justa retribución a las familias de los facultativos 
muertos en las epidemias, pues justamente hace la 
ley osa gracia en beneficio de los pueblos que no 
pueden pagar, y no debe compararse al cura con 
el médico, cuando se trata de premiar los hechos 
heroicos en las epidemias. 

La falta que descubre la comisión, la creo hija 
de una cavilosidad suya, más que de otra cosa, 
pues pudo el Sr. Quesada muy bien haber asistido 
á los coléricos de Patraix y á los de la calle de 
San Vicente en Valcneia;.pae3 Patraix dista diez 
minutos de Valencia, y de los datos remitidos hoy 
mismo por e| gobernador, resulta que el pueblo de 
Patraix fué invadido el 15 de Julio, y la calle de 
San Vicente los dias 16 y 17 del mismo, siendo por 
lo tanto posible lo que se justifica en el cipedien -
te; y yo suplico á la comisión que si en ello no 
tiene inconveniente, le retire y amplíe las diligen
cias, paes si por casualidad saliesen absueltos los 
testigos, tendría qae presentar nuevamente el pro
yecto, cosa que no podría ser hasta la legislatura 
próxima. 

El Sr. PRESIDENTE. —Se suspende la dis
cusión. 

Se lee el dictámen de la comisión apobando el 
reparto de tierras hecho en 1855 en Medína-Sido-
nia, que se acuerda imprimir. 

Se leen varías comunicaciones, y se levanta la 
sesión. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MONARES. 

Entrado de ía sesión celebrada el dia 16 de Junio 
de 1862. 

Se abrió á las tres, y leida el acta de la anterior, 
dijo 

El Sr. RIOS ROSAS.—Pido la palabra para ha 
cerme cargo de una alusión personal de que he 
sido objeto al terminarse la sesión anterior y ha
llándome ausente de este salón, para lo cual me 
da derecho el art. 139 del reglamento. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).—La tie
ne V. S. 

El Sr. RIOS RO ̂ AS.—Sabe el Congreso que en 
el día pasado, después que tuve la honra de ocu
par su atención , dos de los oradores que habían 
tomado parte en el debate se hicieron cargo de mi 
discurso, contestando á las alusiones personales 
que mediaro i y á las rectificaciones que son con 
siguientes en tales casos, y parecía completamen
te terminado aquel incidente, puesto que el señor 
ministro de Estado, que tuvo por conveniente usar 
de la palabra cerrando el debate, aguardó á que 
nadie la pidiese, ni para alusiones, ni para réplicas, 
ni para rectificaciones. 

Tuve el sentimiento, porque así lo exigía el es
tado de mi salud, de tener que retirarme del salón 
cuando usaba de la palabra el señor ministro de 
Estado. Después de haber hablado dicho señor 
ministro, oa digno diputado, que habia tomado 
parte en el debate, y que no habia tenido por 
conveniente ni replicar ni rectificar después de ha
blar yo, como lo hicieron los demás oradores que 
intervinieron en la discusión, y cuando era la ver
dadera oportunidad, me dirigió una inculpación 
que he leido en el fliarío de las serones. Esta in
culpación, según mis noticias, no hizo efecto algu
no en este augusto recinto; no hizo efecto alguno 
en los que escuchaban á S. S. aquí arriba; no hizo 
efecto alguno en la opinión exterior, no podía ha
cerlo, j ,, - .• 

Yo no me bago cargo de ella para vindicar mi 
reputación; yo no me hago cargo de ella para vin
dicar la dignidad mía, que es la dignidad de este 
cuerpo; lo bago por respeto á mi mismo , no por 

"'s! S^tim) á bien, con frases embozadas, con re
ticencias de un género que no quiero calificar por 
lo mismo que estoy combatiendo á S. S., porque 
respeto á mis adversarios, cualquiera que sea la 
clase de respeto que merezcan, me hizo en suma la 
inculpación de que yo me movía por motivos de 
una ambición torpe. ¡Desdichados de aquellos que 
confunden la ambición del mando con la pasión 
del bien de su país! . „ „ 

Yo rechazo esa imputación, que si S. S. se creyó 
en el derecho de hacer, debió de haber tenido va
lor para formularla claramente; y el que no tiene 
ese valor, no debe desplegar sus labios. Rechazo 
pues, esas reticencias, esas imputaciones, esas em
bozadas inculpaciones, como una formal calumnia 
Ya que estoy de pié, me haré cargo por primera 

vez en mi vida de una agresión cobarde con que 
real y verdaderamente me ha honrado en el dia de 

yer el periódico que dirige elSr. Rivero. 
El Sr. RIVERO (D. Nicolás).—El Congreso aca

ba de oír la lección de dignidad que me ha dado el 
Sr. RÍOS Rosas en este sitio. Yo tengo siempre el 
valor ds mis opiniones; pero no tengo el valor de 
S. S. para producirme en este sitio de la manera 

ue el Sr. Ríos Rosas acaba de hacerlo, y voy á 
rechazar los cargos que contra mí ha diiígido. 

Primer cargo: que no me ocupé de su discurso 
después de pronunciarle. ¿Pues no sabía S. S. que 

1 señor ministro había prometido ocuparse de mi 
iscurso y contestarme? ¿No comprendió, pues, su 

señoría que me reservaría para entonces el ocu
parme de todo lo que concerniera á mi humilde 
persona, viniera del ministro de Estado ó de la al
tísima persona de S. S.? Mal cargo es este. 

¿De qué frase deduce S. S. que yo he hablado 
de motivos torpes y personales? No he leido el 
Di ¡rio de sesiones: si constan en él tas palabras 
que dije, las confirmaré; si no, las rectificaré. 
¿Cuándo he dicho que S. S. obraba por motivos de 
ambición personal? Cargos tan graves como este no 
se rechazan con dicterios. Primero se prueban, y 
después se rechazan como se tiene por conve
niente. 

De lo qne yo me quejaba era de qne S. S. des
conociese mis miras patrióticas al pronunciar mi 
discurso, y S. S. es el que menos derecho tenía á 
desconocerlo; la razón es la siguiente: 

Apenas surgió la cuestión de Méjico, empezaron 
esas conferencias amistosas acerca de las personas 
_uo debían tomar parte en el debate. Yo tenia gran
de interés, más que del partido mío, interés de las 
oposiciones, en que el Sr. Ríos Rosas hablase. 
Confeiencié con S S., y le dije que mi posición 
era delicada; pero que de tal manera consideraba 
la cuestión, qne si el tomar yo parte en ella podía 
impedir el resultado á que se aspiraba, de que to
das las oposiciones convergiesen á un mismo pan
to, no asaría de la palabra. ¿Es esto verdad? Pues 
comprenda S. S., después de esto, la gravedad de 
sus palabras. 

S. S. no estaba presente en la sesión. ¿Y qué es 
lo que hizo? Lastimarme, darme per grandemente 
herido. porque los sentimientos de patriotismo se 
afectan mucho de cualquier opinión que salgan, y 
mucho más de una persona de tanta importancia 
como S. S. 

Es decir, qne S. S. no tenia razón ninguna con
tra mis compañeros que habían tomado parte en 
la cuestión de Méjico, y mucho ménos contra mí, á 
quien no hacía justicia en aquellos momentos; des
pués de esto, ¿qué be de decir al Sr. Ríos Rosas? 

S. S. ha dicho una porción de cosas, y ha ha
blado de periódicos. Yo guardo esas cosas para 
fuera de aquí, y tengo bastante con rechazar dos 
cosas: primero, que no he dijho que S. S. fuese 
movido por motivos de ambición, por motivos tor
pes; segundo, que de ninguna manera habia yo 
faltado á ningún sentimiento de patriotismo ocu
pándome de la cuestión de Méjico. 

El Sr. RIOS ROSAS.—La primera concluaion 
del discurso de S. S. me satisface completamente. 
S. S. ha reconocido que yo no he obrado en este 
debate por motivos torpes. Respecto de la segun
da, nada tengo que decir. Yo, cuando contesté á 
la alusión personal que me dirigió el Sr O ózaga, 
satisfice á las objeciones que el Sr. González Bra-
bo y S. S. me hicieron en el sentido en que las ha 
hecho hoy y me las hizo el otro dia el Sr. Rivero, 
y yo hago jueces de esto á,dichos Sres, Olózaga y 
González Brabo, que se aquietaron con mis expli
caciones, y baria juez al mismo Sr. Rivero, si no 
le encontrase deplorablemente obcecado en esta 
materia. 

El Sr. Rivero ha recordado hechos qae han pa
sado privadamente entre los dos; ¿pero qué dije yo 
al Sr. Rivero en esa conferencia? Yo dije al Sr. Ri
vero que uno de los motivos porjue no pensaba 
asar de la palabra en ese debate era el que habién
dose de colocar los oradores de las oposiciones en 
distinto punto de vista, hablan necesariamente de 
contradecirse. Y para que S. S. comp endíese cuán 
exacta era mi apreciación, hice la siguiente pre
gunta: ¿Va V. á defender á Juárez? -Sí , señor, 
me contestóS. S.—Vea V., pues yo le combatiría 
con todas mis fuerzas si hiciese uso de la palabra. 
¿Es esto exacto? (Eí Sr. Rivero.—Pido la palabra.) 
Por consiguiente, no podía extrañar el Sr. Rivero 
que yo combatiese a Juárez sin combatir á S. S-, 
sin hacerme cargo de su discurso, cuyas dos 
partes se contradecían, puesto que la segunda 
era la antítesis de la primera. No tengo mas que 
decir. 

El Sr. RIVERO.—Yo no quería entrar en por
menores, y mo habia limitado á los hechos perso
nales que á mi me afectaban. Pues por lo mismo 
que yo tenia distinto panto de vista que S. S. para 
considerar la cuestión de Méjico, ¿no recuerda que 
le dijo que me callaría y haría el sacrificio do mi 
palabra en obsequio á las oposiciones? S. S. dijo que 
me dejaba libre el campo para que yo obrase con 
completa libertad. ¿Qué le dije yo á S. S. en 
aquella conferencia? Que esa diferencia de puntos 
de vista era culpa de S. S. que no habia correspon
dido á la altísima honra que le habían dispensado 
los que le presentaron como candidato á la presi
dencia, porque era obligación suya dirigir las opo
siciones. 

Dije á S. S. que yo era el único representante de 
un partido en esta Asamblea, y estaba dispuesto á 
callarme, porque, como manifesté á S . S. en aque
lla conferencia, en materia de principios no cedo 
un ápice: si se tratase de una ley de ayuntamien 
tos, de una ley electoral ó de una ley de impreu1 
ta, nunca transigiría con mis principios; pero res
pecto de la conducta de las oposiciones, respecto 
de los ataques concretos que se dirigen al gobier
no, yo bago todos tos sacrificios posibles, comen
zando por abdicar de mi personalidad para que 
tas oposiciones puedan dirigir bajo un sistema da 
do los ataques al gobierno. 

S. S. no tuvo por conveniente hacerlo; creyó que 
no tenia esos deberes. Yo creo qua sí; y que en lo
gar de atacarme tan injustamente, sin decir en qué 
frases he podido hacer, respecto de S. S., la alu
sión ó indicación de que S. S. se dirigía, por ambi
ciones meramente personales, por motivos torpes, 
sin demostrar eso, viene atacándonos á las oposi
ciones. S. S. lo h i hecho siempre así. ¿Cómo puede 
ser extrañarme de eso? ¿No vimos en la discusión 
sobre contestación al mensaje de la Corona, que 
S S. atacó duramente á los jefes del partido pro
gresista, que atacó su política, que atacó sus ideas? 
Pues si S. S. es la perpetua división de las oposicio
nes... ¡gran ejemplo y gran lección para S. S., que 
espero no será perdida en la legislatura inmediata! 

El Sr. RIOS ROSAS.—Voy á limitarme á leer 
algunas de las palabras que el Sr. Rivero pronun
ció el dia pasado, y que yo no deseaba leer sino á 
instancia de S. S. 

«Estoy profundamente lastimado; me han heri
do grandemente las palabras de un diputado que 
esta ausente. Tenía el deber y entraba en mi pro
pósito contestar á ese cargo de inoportunidad, de 

impertinencia, de poco tacto, de divergencia de 
apreciaciones y de criterio, y de otras machas co
sas que nos ha dirigido el Sr. Ríos Rosas. Puesto 
que no está presente, me callo; pero estas pala
bras llegarán á sus oídos, y estoy seguro qne re
conocerá en su interior que ha estado grandemen
te injusto con los individuos de la oposición, y más 
injusto con el humilde diputado que tiene el honor 
de dirigir la palabra al Congreso, y no digo mas. 

Un día se sabrá por qué el Sr. Ríos Rosas no 
hablaba antes y por que ha hablado hoy, y en
tonces se verá si habia deseo de empeñar este de
bate, ó si de parte de unos ha habido cumplimien
to de grandes deberes, y de otros una cosa para
mente personal qne no me toca á mi juzgar, pero 
que juzgará el país, y más tarde la historia.o 

¿Qué significa este énfasis insultante, por no de* 
cir grotesco? 

Señores, ¡por motivos personales, por motivos 
embozados, por motivos que juzgará la historia, 
haber callado antes, hablar ahora! Todas alusio
nes embozadas, todas. 

Voy a concluir contestando á un cargo qae me 
ha hecho S. S., el de no haber llenado la misión 
que me dispensaron las oposiciones al elegirme 
candidato para ta presidencia. Todos los señores 
que tomaron parte en el debate de contestación, 
todos dijeron que las oposiciones so habían fijado 
en mí persona, no como el jefe de las oposiciones 
coaligadas, sino como la expresión más atenuada 
de las oposiciones, como la expresión mas allega
da á la mayoría de las oposiciones, 

¿Qué deberes me resaltaban á mí de esta inves
tidura? Los deberes de hacer la oposición al go
bierno desde mi pnnto de vista. ¿Tendrá alguien el 
valor de sostener que no he cumplido mi misión en 
esta legislatura como la vengo cumpliendo hace 
veinte años? 

Por consiguiente, ¿qué se exige de mi? ¿Lo que 
no puedo hacer? ¿Lo que no debo hacer? ¿Lo que 
no quiero hacer? ¿Lo que abdicaría, haciéndolo, 
más que sí me pasase bruscamente á las filas del 
gobierno? 

Yo agradezco mucho al Sr. Rivero la abdicación 
que me ha manifestado hacer de su personalidad 
política en mi favor. Era esta pesada carga para 
mis débiles hombros; nadie me la ha dado, hasta 
que el Sr. Rivero me la ha encomendado ahora. He 
concluido. 

El Sr. RIVERO.—Señores, al oir al Sr. Ríos 
Rosas referirse á mi discurso, habia creído que se 
habrían tomado mal mis palabras por los taquí
grafos; pero después he visto, cuando S. S. las ha 
eido, que están exactas, y el Congreso habrá po

dido comprender que no habia en ellas ninguna 
alusión embozada, ni nada qua pudiera herir la 
honra particular del Sr. Ríos Ro*as. Había algo 
que podía lastimar la posición política de S. S., 
pero esos son los combates de estos sitios; pero yo 
no hago nunca cargos que no sean directos y de
terminados. 

Ni yo ni ningún miembro de la oposición que
ríamos abdicar en el Sr. Ríos Rosas; sino que en 
todos los Parlamentos del mundo las personas que 
se encuentran en la posición de S. S. tienen la 
obligación de tomar parte en los debates. No que
remos, pues, abdicar, ni aun en S. S., Sr. Ríos 
Rosas. Es cuanto tengo qae decir. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Manares).-Queda 
terminado este incidente. 

Se aprobaron dos proyectos de ley concediendo 
pensiones. 

Se leyó un proyecto de ley concediendo subven
ción á la empresa del canal de Urgel, y se aprobó 
sin discusión. 

Proyecto de ley sobre repoblación rural. 
El Sr. Ortiz de Zarate rectificó al discurso del 

Sr. Madoz, presidente de la comisión, é insistió 
que de no modificarse el proyecto de ley, vendría 
a ser únicamente una posdata da las leyes so
bre colonias agrícolas, sin dar el resultado que 
es de esperar tratándose de crear y reproducirla 
finca rural. 

El Sr. MADOZ.—Ha dicho y repito que este 
proyecto debía discutirse muy despacio y con ma
cha amplitud, para que llegase á ser lo mejor po
sible. Esto no puede suceder, porque los diputa
dos no son, en su mayor parte, como debían, agri
cultores y fabricantes, que con su practica pudie
ran ilustrarnos. Por otra parte, este proyecto se ha 
presentado en esta ocasión en qae todos deseamos 
irnos a descansar. 

Por lo que hace á las razónos del Sr. Ortiz de 
Zarate, no son admisibles, á pesar de ta buena fé 
con que las ha expuesto, y del buen deseo que te 
anima. 

Quiere S. S qne se abonen por esta ley los va
lorea de las fincas que se destruyan por la guerra. 

Esto no puede ser. Los países deben evitar una 
guerra; pero sí desgraciadamente llega, no es jus
to que por el gobierno se abonen los daños que 
canse un suceso irremediable. 

Que la ley no es generalmente beneficiosa para 
toda la península, ya lo he dicho en otra ocasión, 
así como dije que lo era para las provincias que 
más principalmente la reclaman. 

La ley podrá salir mala, y ta comisión no lo da
da; pero la comisión la presentó con la mejor buena 
fé y el mejor deseo de que el Congreso ta ilustrase, 
para que fuera lo mejor que fuese posible. Yo, pa
ra terminar, suplicaría al gobierno que retirase el 
proyecto de la discusión, para cuando en el Con
greso baya el calor que debe haber para esta clase 
de discusiones. 

El Sr. Ortiz de Zarate rectificó. 
El Sr. Aparíoi y Guijarro dijo algunas palabras 

para contestar á una alusión per: onal qne te diri
gió el Sr. Madoz, protestando de que sus ideas no 
han podido influir en ta mayor ó menor suerte de 
tas clases agrícolas de Valencia. 

El Sr. NAVARRO (D. Alonso).—He pedido la 
palabra al oir que en la provincia de Valencia fruc
tifica la semilla con solo arrojarla a la tierra, 
mientras que en tas provincias Vascongadas es 
necesario un penoso trabajo para lograr el pro
ducto en la tierra. 

Yo no niego que el Sr. Madoz conozca la pro
vincia de Valencia; pero no la conoce mucho, por
que de otro modo, no bubieia diebo tal cosa. Es 
cierto que en los terrenos de arrastre, quií son de 
primera calidad, los frutos se reproducen con fa
cilidad; pero en cambio, en los terrenos altos y 
montañosos son tan rudas las tareas que se pres
tan para lograr el producto agrícola, que sola
mente para el viñedo hay que levantar paredones 
entre línea y: linea de viñas. 

Véase, pues^ómo por desgracia no es tan r i 
sueña la tarea dei labrador valenciano, ni tan poco 
trabajosa su existencia. 

El Sr. MADOZ.—Yo no diré al Sr. Alonso Na
varro que produce la montaña de Valencia como el 
llano. He dicho, sí, que de todos modos, ta situa
ción del colono es triste. 

Al Sr. Aparici le diré qua yo no he negado la 
gran misión que en su día desempeñaron tos con
ventos; pero no podrá negarme S. S. que mástar-
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de sus abasos fueron tales, que el pais los lamen
tó y los lamenta, siendo la causa de ellos la aglo
meración de riquezas que tenia el clero. En este 
punto yo estoy siempre dispuesto a probar a b. S. 
la verdad de mis palabras, fundándome en doc
trinas é ideas de santos padres y otros hombres de 

laEf Sr'APARICI Y GUIJARRO —El Sr. Madoz 
ha traído, a propósito de ana cu stion de agricul
tura, lo» conventos y otras venerandas institacio-
nes, de las cuales yo diré que no está tan lejos la 
época en que los frailes combatían oor nosotros 
animando al pueblo, y haciendo temblar al coloso 
delante del cnal temblaba el mundo. 

Por lo que hace al reto que me ha dirigido 
S. S. para discutir con amplitud esta cuestión, yo 
lo acepto. Cuando se abra la otra legislatura y 
haya ocasión oportuna, mantendré con S S. esa 
controversia. 

El Sr. MADOZ.—Está aceptado el reto,'y en-
tonces discutiremos si el régimen absoluto con sus 
conventos ó el moderno y sus reformas, ha sido 
más benéfico para el pais. 

El Sr. APARICI Y GUIJARRO.—Yo no he ha
blado de absolutismo ni podia defenderlo, porque 
he dicho que si hoy viniera Felipe V no podria es
tablecerse la monarquía absoluta. 

El Sr. CANDAÜ —Yo no entraré á juzgar la 
oportunidad ó inoportunidad del debate que varios 
señores han mantenido; pero creo que es siempre 
Conveniente toda discusión sobre ideas mantenedo
ras de las reformas de nuestra époe ; , y sobre las 
que están conformes con las cosas de otros tiempos 
á que se maestra aficionado el Sr, Aparíci. 

Yo nunca c imbiaré mi época por aquella en la 
que leyes como esta tan importantes no pasaban 
por mas discusión y avaloramiento que los que 
les prestaba el gabinete del ministro que las daba 
\ida. 

Y entrando en la discusión del proyecto, debo 
manifestar mi creencia de que todos estamos con
formes en la idea que ha servido de base para su 
confección, porque ella tiene un objeto benéfico y 
protector para la agricultura. 

Sobre mi temor de abusar de la bondad del Con
greso, ha podido el sentimiento del deber en que 
estaba de hablar, tratándose de los intereses agrí
colas, y siendo yo diputado por una de las provin
cias que más principalmente reclaman una ley de 
esta especie. 

Entre las muchas sorpresas que experimento en 
Madrid, aparece como la mayor el ver la falta de 
conocimiento que aquí so tiene de la vida social y 
agrícola de Andalucía. 

S'mejante fenómeno so explica cuando se oh 
serva que las personas de posición elevada que 
pasan lejos de la costa una temporada del año, se 
dirigen al Norte, y por consiguiente, á visitar el 
ex*ranjero. haciéndolo alguno apenas al Medio
día. De este modo se oye hablar con grande ver
dad y aplomo de la agricultura en Inglaterra y en 
Francia. De este modo uo se oye nunca á un indi 
viduo que conozca la de Andalucía. 

El Sr.PRESIDENTS.—Señor diputado, el Con 
greso va a quedar en sesión secreta para tratar 
asuntos interiores. Mañana continuará V. S. 

S •. levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

SECCION, 0FÍC1AI 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augaata real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

El REINO. 
MADRID 17 DE JUNIO DE 1862. 

Ayer á primera hora surgió en el Congreso 
un incidente qué podrán ver los lectores en el 
Extracto, puesto que razones fáciles de adivi
nar nos impiden ocuparnos en su exámen. 

Diremos, sin embargo, que cuando á hom
bres de la talla política, de los antecedentes y 
del acreditado patriotismo del Sr. Rios Rosas 
se les achacan in'enoiones que no abrigan, con 
reticencias ó palabras ambiguas y de doble sen̂  
tido, están en el deber los hombres que en tal 
caso se hallen, si es que no tienen el derecho 
de rechazar esas alusiones, por lo mismo que 
no se pertenecen á si mismos, sino al país, que 
ve, comenta y juzga todos sus actos. 

Asi que, nosotros aprobamos todas las nobles 
y enérgicas palabras del Sr. Rios Rosas, cuy; 
vida pública, tan envidiable como digna de res 
peto y respetada á la vez, es el más puro reflej 
de sus virtudes cívicas y privadas. 

Hecha esta manifestación, que por mil títulos 
debemos hacer, pasemos á otro asunto. 

Doloroso espectáculo es el que ofrece una 
Asamblea deliberante casi desierta siempre que 
se trata de asuntos vitales para el país, y duros 
cargos podrían hacerse á ios representantes de 
los pueblos que con su ausencia durante deba 
tes de tal importancia, manifiestan, aparente 
mente al mónos, una indiferencia que cuadra 
muy mal á la elevada y augusta misión que les 
confieren sus comitentes para que, representan 
do con energía, con valor, oon fé, con perseve 
rancia, sus intereses, aboguen por su triunfo 
procuren armonizar en el entrechoque de los 
deseos y de las aspiraciones encontradas y mu 
chas veces opuestas dé las diferentes provincias 
el término medio, el acomodamiento, el punto 
de vista cumun en que, perdiéndose todos esos 
inti reses, deseos y aspiraciones, se obtenga el 
resultado del bien general, después de pesados 
medidos y aquilatados el pro y el contra de las 
cuestiones, las ventajas y los inodurvenientes que 
de provincia á provincia, de ptfeblo á pueblo 
pueden sentirse en la alternativa de ser preciso 
optar entre unos y otros, cuando no sea posible 
por la naturaleza de los asuntos que se venti
len encontrar la fórmula de la utilidad recípro
ca dentro de la general del Estado. 

Estas reflexiones nos hacíamos ayer, al ver 
que con poco más de veinte diputados continuó 

la discusión sobre la colonización agrícola ó re- ' 

población rural. 
Muchas veces nos hemos lamentado de que 

cuestiones de esta índole, que envuelven la re
solución de grandes problemas sociales, no ex
citen la übra de los representantes de la nación, 
hasta el punto de que cada cual procure llevar 
su piedra y contribuir con todo el influjo de su 
personalidad ó su palabra al más acertado y 
conveniente resultado. 

Cuando España, pueblo eminentemente agrí
cola, ve languidecer las fuerzas colosales de su 
privilegiado suelo; cuando, como hoy sucede, se
gún leemos en varios periódicos, en Castilla cun
de la alarma y se hallan angustiados los labra
dores porque no hallan brazos que se ocupen en 
las faenas de la reooltecion de las semillas que 
primero empiezan á granar; cuando por efecto 
de haberse abierto nuevos cauces al trabajo con 
las obras de los ferro-carriles, han dejado de 
bajar á Castilla los honrados y laboriosos galle
gos que hacen su periódica peregrinación du
rante esta época del año; cuando este síntoma 
revela una vez más la falta de población que 
hay en España relativamente á su extensión y á 
sus vastos terrenos destinados á la explotación 
agrícola, no elevada á todo el grado de su 
potencia por falta de brazos; cuando, merced 
á la incuria del gobierno, se abandona al 
agricultor á sus propios instintos, sin pro
curarle una educación que relegue la ciega 
rutina; cuando no se le estimula de modo algu
no para que á añejos y desacreditados sistemas 
de cultivo sustituya otros más científleos, en que 
entren por mucho las máquinas y los aparatos 
que se emplean con tan buen éxito en el ex 
tranjero, Ijaciendo quizá de terrenos ingratos, 
terrenos pingües y productivos; cuando todo 
esto sucede, es mucho más censurable que los 
diputados españoles no tomen una parle más 
activa y directa en la regeneración de nuestra 
agricultura, ya escogitando medios adecuados á 
colonizar nuestra península, dotándola del ele
mento primordial, ya estudiando los métodos 
más racionales de cultivo, ya, en fin, prestando 
siquiera con su asistencia todo el prestigio que 
debe rodear á proyectos como el de la repobla 
cion rural, que con lánguido y frío debátese va 
arrastrando entre otros proyectos ó á falta de 
otros proyectos, viéndose así reducido á un lu 
gar secundario, cuando debía tenerle preferente 
y visible todo lo. que se relaciona con la vitall 
dad, con la fuerza, con el modo de ser especial 
de nuestro rico y feraz suelo, favorecido por la 
Divina Providencia don todos los dones de su 
benéfioa y pródiga mano. 

Dicho todo lo que antecede, añadamos que en 
el debate habido ayer intervinieron los señores 
Ortiz de Zárate, Madoz, Aparici, Alonso Nâ  
varro y Candan, más que para ilustrar el fondo 
del asunto, para hablar respectivamente, y por 
el órden en que van citados, de las condiciones 
de los agricultores vascongados, valencianos y 
andaluces, para deducir del modo de ser de 
cada cual el resultado que podrá producirles el 
proyecto que se discute, una vez elevado á la 
categoría de ley. 

Pero habiendo empezado á tratar la cuestión 
el Sr. Candau, y habiendo acordado el Congreso 
reunirse en sesión secreta , el entendido dipu 
tado por Osuna dejó para hoy el exámen del 
asunto. 

Vamos á cumplir la palabra que empeñamos 
ayer de contestar hoy á las impolíticas, temera
rias y notoriamente injustas frases pronunciadas 
por el Sr. D. Saturnino Calderón Collantes en 
la sesión del sábado, en el Congreso, contra 
nuestros compatriotas que, sobre tener la des
ventura de hallarse establecidos y arraigados 
con sus familias, industrias y fortunas en las 
repúblicas hispano-americanas, con particulari 
dad en la de ,Méjico, tienen también la iio pe 
quena, la mayor, si cabe, de que aquel obceca 
do señor continúe todavía, para desesperación 
de los mismos, al frente del ministerio de Es 
tado. 

No es esta la única vez que censuramos seve-
ramente al Sr. Calderón Collantes por motivos 
análogos á los de hoy; ni esperamos que será la 
última, si dejan á S. E. mimbres y tiempo pa 
ra ofrecer ante la representación nacional el 
tristísimo, el funesto espectáculo que ya ofreció 
en tres ocasiones de maltratar con torpe é ¡ñau 
dita imprudencia á millares de compatriotas 
nuestros, hiriéndolos en las ñbras más delicadas 
de sus corazones, en las del patriotismo y de la 
generosidad, que forman el carácter distintivo 
de nuestra raza, el mas peculiar á ella que á 
otra alguna. Pero nosotros que, por circuns
tancias especiales de la localidad en que naci
mos, tenemos antiguas relaciones de conoci
miento y de amistades íntimas que nos propor
cionan estar mejor enterados que el Sr. Calde
rón Collantes de cómo piensan, sienten y se 
conducen los muchos honradísimos españo
les y no pocos deudos nuestros que residen 
en la desolada república ue Méjico; nosotros, 
que desde los primeros días que salió á luz 
EL REINO venimos dedicando una atención pr i 
vilegiada y constante á todo lo que interesa 
á nuestra.patria y á nuestros compatriotas, con 
relación á la misma república; nosotros, en fin, 
que no hemos dejado pasar nunca sin el opor
tuno y justo correctivo las ofensas, impropias 
de un ministro español, que con tanta insisten
cia como censurable ligereza se permite lanzar 

el Sr. Calderón Collantes al rostro de nuestros I 
compatriotas, amigos y deudos, y al de sus hon
radas familias residentes en España, protesta
mos con toda la indignación y energía de nues
tras almas contra las ofensas gratuitas é Injus
tificables de dicho señor ministro. 

No parece sino que el Sr. Calderón Collantes, 
abrumado por los remordimientos secretos de su 
conciencia, al ver que sale perdidamente mal 
cuanto piensa y ejecuta con relación á Méjico, 
quiere descargar las iras de su amor propio so
bre nuestros abandonados compatriotas, hasta 
por los buenos consejos que le dieron, y que no 

guió, y por las justísimas y respetuosas quejas 
que le dirigieron, y de las cuales ningún caso 
ha hecho, que sepamos. ¿Qué culpa tienen los es
pañoles residentes en Méjico de la torpeza del 
señor ministro de Estado para dirigir asuntos 
que no ha comprendido, que no lleva trazas de 
comprender, y que por no haberlos compren
dido ha sido S. S. una de las causas más prin
cipales de que se hayan echado irremediablemen
te á perder con grandísimo quebranto de la hon
ra y de los intereses de todos? ¿Es acaso un pe
cado nefando, imperdonable, el que cometieron 
los españoles de Méjico por haber contribuido 
del modo espontáneo y espléndido que lo hicie
ron al recibimiento del Sr. Pacheco en Méjico, 
por la estimación universal que este personaje 
supo grangearse entre ellos, y por las muestras 
de profunda pena que todos, sin exceptuar uno 
solo, le dieron al ser expulsado por Juárez de la 
república? Cualquiera llegará á creer esto al ob
servar que el Sr. Calderón Collantes no desper
dicia ocasión de maltratar á nuestros compa
triotas. Y en vista de tal conducta y del espíri
tu que domina en sus actos públicos, ¿qué juicio 
se formará de las instrucciones secretas y ver
bales que ha dado sobre la ejecución de sus pro
yectos diplomáticos respecto de Méjico? 

Contestando el Sr. Rivero á la parte del dis
curso en que este señor habló del partido espa
ñol y de los españoles, pronunció el Sr. Calde
rón Collantes las frases que copiamos, tomadas 
á la letra del Extracto oficial que publicó la 
Gaceta, y son las siguientes: 

«Lo que ha pasado es que en aquel país, como 
en todos los que están á larga distancia, y más si 
las comunicaciones no son activas, decae el senti
miento de la naciomlidid á que se pertenece. El indi
viduo atiende más á su propia conveniencia que al 
bienestar de la patria, y no es raro que solo recuer
de esta cuando de su protección necesita.» 

¿Se quiere una prueba más palmarla de la 
obcecación y de la ligereza con que se produjo 
el señor ministro en el Congreso contra nues
tros compatriotas residentes en Méjico? ¿No nos 
sobra razón para censurar severamente su in 
temperancia, y para protestar enérgicamente 
contra la imputación injuriosa que les hizo? 

Solamente al Sr. Calderón Collantes se le 
ocurriiia decir que decae en los hombres el sen
timiento de la nacionalidad á que que pertene
cen cuando se hallan á larg-a distancia de su 
patria. A nosotros, que hemos pasado muchos 
años ausentes de nuestra patria, nos ha suce
dido lo contrario precisamente de lo que en 
tono tan sentencioso y decisivo asentó S. E.; 
cada año que pasaba, se iba aumentando nues
tro amor hácia ella y nuestro afán por volverla 
á ver. Esto es lo mismo que siempre hemos oído 
y olmos á todos los que se han hallado en Igual 
caso, con la única excepción del señor ministro 
de Estado, que, por lo visto, siente de diverso 
modo que los demás hombres. 

Pero lo que más nos indignó y más indignará 
también á nuestros compatriotas en Méjico, es 
la ofensa que envuelven las frasés de que «el in 
dividuo atiende más á su propia conveniencia 
que al bienestar de la patria, etc. ¿Cabe ofensa 
mayor, dirigida á españoles que tantas pruebas 
tienen dadas de patriotismo y de sensatez, algu
nas de ellas las más significativas y recientes, 
tanto que estas últimas pasaron por las manos 
mismas del Sr. Calderón Collantes? 

Por no hacer demasiado largo este artículo, 
omitiremos recordar los generosos sacrificios de 
todo género que hicieron en América los espa
ñoles por su patria, en el tiempo de nuestra 
dominación, y muy especialmente durante la 
guerra y levantamiento de las colonias: tampo
co hablaremos de los que veriflearon en años 
posteriores hasta la invasión de la isla de Cuba 
por los filibusteros al mando de López. Pero 
¿quién no recuerda la suscricion que hicieron 
los españoles en Méjico y el dinero que propor
cionaron para regalar una espada de honor al 
digno capitán general que mandaba á la sazón 
en la isla de Cuíia, que logró castigar á Lopéz 
y á sus secuaces, y para redimir la suerte de 
cierto número de soldados por cada uno de los 
cuerpos de la guarnición de la isla que contri
buyeron al triunfo de las armas leales sobre las 
de los traidores? 

Sobrevinieron después epidemias y escasez de 
cosechas, que llevaron el luto y produjeron 
hambre y miseria en algunas provincias de Es
paña; y ¿qué sucedió? Que á la primera invita
ción que se hizo á los españoles residentes en la 
isla de Cuba y en Méjico se apresuraron nues-
t r e generosos compatriotas á abrir suscriciones 

¡ que dieron por resultado en poíos días la reme-
! sa á España de cerca de un millón de reales 
! para sola la provincia de Oviedo, y de algunos 
I más para otras afligidas por el cólera y el ham-
j bre. Siempre se han conducido del mismo mo-
I do nuestros compatriotas de Ultramar, y cons-
' tantemente están compartiendo el fruto de sus 
! penosos afanes con sus familias de la penínsu-
i la y con los establecimientos de caridad y de 
j todas clases de sus provincias. 
! Pero ¿á qué fatigar á los lectores con más 
| pruebas? ¿Tan olvidado está de sí mismo el se-
: ñor ministro de Estado, que no recuerda, para 
' ser más justo con los españoles de Méjico, el 
| entusiasmo que despertó en ellos la guerra de 
: Africa? ¿Pues no pasó por su mano á las arcas 
I del Tesoro el importe dt la suscricion que se 

abrió en Méjico para socorrer á los inutilizados 
en la misma guerra y á las familias pobres de 
los que sucumbieron en ella? ¿No se les dieron 

las gracias de real órden por su generoso y pa
triótico desprendimiento? 

A la vista tenemos el número de EL REINO 
de 26 de Octubre de 1860, en que publicamos 
una correspondencia y una lista de suscriciones, 
de cuyos documentos resulta: que á los pocos 
días de abierta la suscricion en Méjico, y no 
obstante el estado de penuria á que se hallaban 
reducidos nuestros compatriotas, unos por la 
pérdida total de sus fortunas, otros por el se
cuestro y despojo de la mayor parte de ellas, y 
todos por la paralización de la industria y del 
comercio, debida á la guerra civil, se reunie
ron cerca de 50,000 duros, cuya quinta parte 
aprontaron los hijos de un solo concejo de As
turias, el de Llanes. 

¿No son éstas verdaderas pruebas de patrio
tismo? ¿Son acreedores los honrados y despren
didos españoles que las dieron á que se les 
ofenda, como con tanta injusticia é impruden
cia los ofendió el Sr. Calderón Collantes? [Men
tira parecería, á no verlo, que hubiese un mi
nistro capaz de cometer tamaña inconveniencia! 
Pero lo que asombra más es que continúe al 
frente del de Estado quien así se conduce, y 
•quien además tiene la desgracia de echar á per
der todas las cuestiones que inicia y dirige. 

Continuando la obligaron que nos hemos im
puesto para con nuestros lectores, vamos á ter
minar la reseña que venimos haciendo de las 
sesiones habidas en el Congreso sobre la im
portante ley de montes que acaba de discutirse. 

En nuestro artículo anterior dijimos que que
daron aprobados en la sesión del día 26 hasta 
el art. 6.° En la del 28 lo fueron también, pero 
sin discusión, los 7.° y 8.° No le cupo igual 
suerte al 9.° que impugnó con modestas frases 
el Sr. Alonso Martínez, demostrando que tal 
como se hallaba redactado daba demasiadas fa
cultades al gobierno, porque le permitía dispo 
ner de la propiedad que está garantida por la 
Constitución y por las leyes, ó hacia ilusoria la 
adquisición de ciertos montes por el Estado; la 
primera Opinión era evidente si la compra de los 
montes se ejecutaba por expropiación forzosa; 
la segunda era una consecuencia natural de que 
solo puedi adquirir el gobierno según las leyes 
comunes; es decir, con la voluntad del pro
pietario. 

Tenia tanta razón el diputado ex-m^nistro, 
que nadie ha podido negar hasta ahora que es 
una operación ruinosa la compra de un monte 
por el verdadero valor de todas sus existencias 
para conservarle en pié, puesto que la renta na 
tural ó posibilidad de todo monte bien ordena
do llega á lo sumo á poco más del 1 por 100 
del capital que representa el monte, y el pro
pietario por su parte no le venderá nunca por 
el valor de la capitalización de su renta, sino por 
el valor de sus existencias. 

Dos veces rectificó el Sr. Ardanaz, sin que en 
ninguna de ellas lograse rebatir victoriosamen
te ei dilema que le presentó el Sr. Alonso Mar
tínez; pero esto no fué obstáculo para que se 
aprobara el art. 9.° 

Leyóse el 10, y también una enmienda del 
Sr. Méndez Vigo en la que pedia la supresión 
de las palabras al consumo de sus productos, 
cuyo sentido no comprendía, ni creía precisas 
para la claridad del artículo. Diferentes veces 
nos hemos ocupado de la falta de conocimien
tos que revela esta frase, porque es evidente 
que su autor confunde el consumo de los pro
ductos de los montes con la posibilidad de los 
mismos. 

El consumo de los productos forestales no se 
puede limitar «según el interés y conservación 
de los montes,» porque si estos no rinden lo ne 
cesario, no por eso ha de disminuir aquel; lo 
que sucede en este caso es que aumenta la im 
portación, y entonces el consumo excede á la 
posibilidad. Con más sencillez y claridad podia 
haberse redactado el artículo de este modo: «Los 
montes públicos se aprovecharán por posibili
dad;» que es como dicen todas las leyes de mon
tes de Alemania desde mediados del siglo pa
sado. 

Sin embargo de estas razones, el Sr. Arda
naz defendió el articulo, que fué votado después 
de retirar su autor la enmienda presentada. 

Del mismo modo fué aprobado el art. 11 
después de un ligero debate á que dió lugar una 
enmienda del Sr. Valero y Soto, que también 
retiró. 

Igual suerte cupo á la presentada por el se
ñor Méndez Vigo al art. 12, que fué aprobado 

Los 13 y 14 pasaron sin discusión. 
También se votaron los tres últimos, que eran 

. el 15, 16 y 17, previas ligeras explicaciones 
que algunos señores diputados pidieron á la co 
misión. 

Asimismo fueron aprobados los tres artículos 
adicionales, que se referían: el 1.° á declarar 
que quedaban en vigor las disposiciones ante
riores que exceptúan los terrenos de aprovecha 
miento común; el 2.° disponiendo que el go
bierno hará una clasificación especial de los 
montes públicos de la provincia de Canarias; y 
el 3.° autorizando al gobierno para adquirir 
un edificio y campo para el establecimiento de 
la escuela del cuerpo de ingenieros de montes. 

El segundo de estos artículos adicionales es 
la acusación más terrible que puede hacerse 
contra la ley aprobada y contra el decreto ori
ginal. En la real órden, que enmienda algo los 
notorios y fatales absurdos de este célebre de
creto, encontramos el pinus canariensis, espe
cial indígena de las islas Canarias, como la 
única que debe reservarse en aquella provincia. 
Sin embargo, el gobierno y la comisión recono
cen la necesidad de m i clasificación especial, á 
pesar de ser la de las especies «la única fór
mula cientifloa,» y no obstante haber defendido 
el gobierno que con solas las tres especies ex
ceptuadas quedaban asegurados los principales 
montes del país. ¿No es esto confesar de una 
manera vergonzosa la inconveniencia del crite
rio absoluto de las especies? ¿No es esto recono
cer de una manera pobre y embozada los per
juicios que en determinadas localidades ha de 

ocasionar la aplicación de esa ley incompleta 
cautelosa y perjudicial, por infinitos conceptos? 

De la clasificación especial de los montes de 
las islas Canarias ha de resultar forzosamente 
la excepción de todos los montes que ocupan la 
región superior, siquiera sean arbustos, siquie
ra sean plantas leñosas que facilitan la distri
bución de las aguas tan necesarias en aquellas 
localidades, y la sujeción de los terrenos elevados 
y pendientes. Muchos de los montes que allí se 
exceptuarán son de especies que tienen sus eon-
géneros en nuestras cordilleras, y cuya desapa
rición ha de producir las mismas é irremedia
bles perturbaciones que ocasionarían allí si ge 
vendieran. Sin embargo,- se enagenarán los de 
la península, y se exceptuarán los de las islas 
Canarias, merced á la sábia previsión del señor 
marqués de la Vega de Armijo, que no ha con
sentido la más pequeña enmienda que aminore 
los funestos efectos de su calamitosa medida 
elevada á ley del Estado, sin oir, como él mis-' 
mo lo ha confesado, á las personas más entendi
das en la materia; sin una perentoria razón 
económica, según le hemos oido también á él 
mismo, y sin que por error ni por interés le 
haya inducido á obrar así el señor ministro de 
Hacienda, que hasta le ha reprendido sus exce
sos desamortizadores. 

Triste es considerar que en nuestro país y en 
la presente época, cuando no de política, sino de 
intereses materiales se trata, pueda tanto la vo
luntad de un hombre, que sus malhadados erro
res consigan verse aceptados en una ley contra 
la que claman todos los pueblos de nuestras mon
tañas, muchos representantes de sus intereses y 
la prensa periódica de todas las opiniones. Nos
otros esperábamos que en una cuestión tan age-
na á la política, el gobierno de la unión liberal, 
que tanto se precia de justo, tolerante y patrió
tico, hubiera presentado á los cuerpos colegisla
dores la ley como asunto de interés vital y com
pletamente libre del compromiso parlamentarlo 
que liga el voto de la mayoría á los deseos del 
gobierno. Confesamss con rubor que nos hemos 
equivocado, porque nuestro buen deseo nos hizo 
olvidar las condiciones especiales del señor mi
nistro de Fomento, que tan satisfecho se muestra 
siempre de sus obras. De la que nos hemos ocu
pado debe estarlo por completo, porque es una 
de las más trascendentales para el país, y cuyas 
análogas han sido estudiadas y meditadas por 
largo tiempo en otras naciones, mientras que en 
la nuestra han bastado breves días para darla 
por hecha con tal perfección, que toda enmien
da era inútil, merced á los profundos conoci
mientos de su autor. 

Por esta ley, que es un verdadero azote para 
algunas comarcas de España, por más que sus 
defensores nos la presenten como la panacea 
forestal, son muchos los pueblos que, careciendo 
de montes de pino, roble y haya, han quedado 
privados de uno de los primeros elementos de 
su existencia; y como su mal no tiene ya reme
dio, en vano será que tiendan sus brazos supli
cantes al señor ministro de Fomento: nada pue
de hacer por ellos, él mismo los ha condenado 
en su juicio inapelable á carecer de combusti
ble, y acaso de pan, si en los montes comunes 
no hay leñas y si los de propios no son de ro
ble, haya ó pino, y aun en este caso si son 
mayores de 100 hectáreas. Vuelvan por lo tan
to sus lastimosos ayes hácia el señor ministro 
de Hacienda, que tal vez compadecido de su si
tuación, les exceptúe algún pedazo de monte, 
considerándolo como de aprovechamiento co
mún, con el que p iedan dar calor á sus ateri
dos miembros en los rigurosos inviernos de 
nuestras montañas, y cocer el pobre alimento de 
sus hijos en lo restante del año; y sin embar
go, prepárense estos mismos pueblos á pagar 
las contribuciones que exija" ese ejército que ha 
de vigilar y fomentar todos los montes excep
tuados, que quedan bajo la paternal égida del 
señor marqués de la Vega de Armijo, aun 
cuando ninguno de ellos les pertenece; y como 
no hay disposición perjudicial que no obligue á 
sus autores á continuar por el mal camino, 
prepárense también los demás pueblos á cum
plir decretos, instrucciones, reales órdenes y 
reglamentos que llevarán el sello de la famosa 
ley aprobada. 

Aún teñamos una remota esperanza: la que 
nos permite tener la salida del ministerio del 
señor marqués de ,la. Vega de Armijo, que por 
ahora tiene una página en blanco en la historia 
forestal de España, así como muchos pueblos le 
empiezan á consagrar con lágrimas un impere
cedero recuerdo, 

Por lo demás, aparte de los malos principios 
en que se apoya la ley de montes, tiene tales 
contradicciones en la parte dispositiva, tales 
confusiones en lo que debía expresar de un mo
do claro y terminante, que desdé luego pode
mos asegurar q e ó no llegará á ponerse en 
ejecución, ó desde el primer día tendrán que al
terarse algunas de sus disposiciones. 

Concluimos con este artículo de ocuparnos 
por ahora de esta cuestión; consideramos ya 
inútil todo cuanto de ella se diga, pero no nos 
arrepentimos de lo hecho, porque siempre que, 
como en el caso presente, la voluntad de un hom
bre, siquiera sea ministro, se anteponga á los 
intereses generales del país, levantaremos nues
tra voz contra los desaciertos que hiriendo los 
derechos de las clases pobres, pueden colmar la 
medida de sus sufrimientos y producir un cata
clismo social que nuestros gobernantes están 
llamando mas de prisa de lo que creen con sus 
impopulares resoluciones. 

Poco importante fué la sesión celebrada ayer 
por la alta Cámara. A primera hora continuó la 
discusión pendiente sobre pensión á la viuda^de 
un facultativo, en la cual tomó parte el señor 
Camaleño. 

A l entrar en el salón el Sr. Calderón Collan
tes varió la decoración, y el Sr. Presidente con
cedió la palabra al señor marqués de Miraflores 
para que este explanase su interpelación refe
rente á la cuestión de Méjico. 

El discurso de S. S. fué una mezcla inlntelí-
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cible de palabras, cuyo sentido verdadero per
manece siendo aún un enigma para nosotros, 
gl señor marqués hablaba y hablaba como quien 

• ge deleita en un simple ejercicio de vocaliza
ción, sin coordinar jamás una frase. ¡Pobre 
cueslicn de Méjico! Ha nacido seguramente con 
mal sino. 

Pero para formarse idea de lo que sflria la 
peroración del marqués insaculador, baste decir 
que al contestarle el ministro de Estado mani
festó que los términos en que se habia expre
sado S. S. le dispensaban de replicar extensa
mente. 

En efecto, el mismo Sr. Miraflores confesó 
que no se podia examinar de lleno el asunto de 
que estaba tratando hasta la venida del general 
Prim. ¿Para qué, pues, se levantó el señor mar
qués de Miraflores? Algo bueno daríamos por 
saberlo. 

Tal fué ayer la famosa interpelación sobre 
Méjico. Lo único acertado que en ella se dijo 
fué lo que el marqués de Novaliches contestó 
al Sr. Miraflores, que le habia aludido, mostrán
dose tan digno como siempre. 

Terminada la interpelación y terminadas to
das las consiguientes rectificaciones, se reanudó 
el interrumpido debate sobre pensión á la viuda 
de un médico, hablando con tal motivo los seño
res Gallardo y ministro de la Gobernación. Vol
vióse entonces á suspender la asendereada dis
cusión, y se levantó la sesión. 

Las noticias del extranjero son hoy escasí
simas. 

En Francia continúa hablándose mucho de 
la proximidad de la celebración de un congreso 
europeo destinado á resolver las importantes 
cuestiones pendientes. Dicese también en París 
que vuelve á cobrar crédito el rumor de la po
sibilidad de dirimir las contiendas motivadas re
petidas veces entre Italia y Austria á causa de 
las provincias que el imperio posee en el terr i
torio peninsular. Parece, en efecto, que ahora 
se renuevan con algunas esperanzas de buen 
éxito las negociaciones entabladas en otras oca
siones sin fruto para lograr que el gabinete de 
Viena consienta en ceder el Véneto. 

La Patrie del 12, mencionando rápidamente 
la declaración de los prelados reunidos en Ro
ma, en favor del poder temporal, dice lo si
guiente: «Esperando á conocer el texto de la 
exposición, nos limitaremos á deplorar que el 
gobierno pontiflcal haya desnaturalizado asi el 
objeto que se propuso al con/ocar los obispos 
del orbe católico. En las circunstancias presen
tes lo que no debía ser sino una gran ceremo
nia de la Iglesia, se ha convertido en una ma
nifestador verdaderamente política que está le
jos de convenir á los bien entendidos intereses 
de la religión.» 

El Parlamento de Turin, por su parte, ha 
acordado dirigir á Víctor Manuel una exposi
ción protestando contra tal declaración y soste
niendo los derechos de Italia sobre la ciudad 
eterna para hacer de ella su capital. 

Va tomando cierto carácter de verosimilitud 
la anunciada alianza entre Francia, Rusia y 
Austria para intervenir en las disensiones de 
Turquía con el Montenegro. A esto, por lo mé-
nos, se atribuye el nuevo armisticio pactado en
tre Omer-Bajá y el principe Nicolás. Háblase 
igualmente, respecto á intervenciones, de otra 
proyectada por Francia é Inglaterra en los Es
tados-Unidos. Según la Presse y L'Esprit Pu
blic, el viaje de M. Persigny a Lóndresse rela
ciona intimamente con tal propósito. 

En cuanto á la guerra de federales y confe
derados, diremos úninamente que los primeros, 
que se hablan visto obligados á abandonar la 
Virginia, avanzan de nuevo hácia ella al man
do del general Banks, y que los segundos han 
evacuado á Corintho. El odio que anima á en
trambas partes combatientes es cada dia más 
profundo é inextinguible. 

Las noticias referentes á Portugal son algo 
tranquilizadoras, demostrando algunas cartas 
particulares procedentes de aquel reino que la 
rebelión va dominándose poco á poco, no obs
tante los inauditos esfuerzos que pone en prác
tica el partido reaccionario para fomentarla y 
robustecerla á toda costa : 

Un telegrama procedente de San Petersburgo 
anuncia que el 13 se publicó el decreto nom
brando al príncipe Constantino de Rusia gober
nador general de Polonia, otorgándole con el 
mando superior áraplias facultades, incluso el 
derecho de perdón. A pesar de este nombra
miento, se asegura que el principe no marchará 
á Varsovia hasta principios del próximo mes de 
Julio, acompañándole el marqués de Wielo 
polski cuando vaya á tomar posesión de su 
deslino. p . 

Dicen también de San Petersburgo que rata 
ciudad ha sido declarada en estado de sitio, por
que el gobierno supone que los muchos incen' 
dios que allí se veriBoan son consecuencia de 
un plan fraguado para turbar la tranquilidad 
pública. Algún periódico de Madrid, al hacerse 
cargo de este suceso, pretende presentar como 
peligrosa y excitadora de desórdenes la conducta 
liberal que parece dispuesto á seguir el empe
rador ruso. Nosotros, por el contrario, preferí 
nos creer que, en caso de que en San Peters
burgo existan proyectos perturbadores, estos 
tendrán orígenes bastardos y encontrarán su 
correctivo en el mismo espíritu de libertad que 
se dice que los engendra. 

Por último, telegramas de Nueva-York del 
4 nos anuncian que una gran batalla, que ha 
Quedado indecisa, ha tenido lugar cerca deRich-
ttond entre federales y confederados. La ac-
cíon ha durado dos dias. La suerte se inclinó el 
Primero en favor del Sur; pero al segundo los 
soldados del Norte llevaron la ventaja. 

El general Mac Clellan permanece ahora á 
cinco millas de Richmond 

Los diarios de la tarde correspondientes al 
dia de ayer, hacen el juicio crítico de las pala
bras del ilustre orador; y para que nuestros lec
tores vean la exactitud con que nosotros las he
mos juzgado, á continuación insertamos las apre
ciaciones de nuestros colegasJ sin atender al co
lor político de ninguno de ellos. 

L a Epoca dice: 
«Breve, pero importantísima, fué la improvisa

ción del Sr. Ríos Rosas sobre la cuestión de Méji
co. No; nose referia el Sr. CoelloalSr. Rios Rosas 
cuando hablaba de aquellos diputados qae en esta 
cuestión, y para no rozarse con el general Prim, 
se encerraban en la habilidad del silencio. Cabal
mente el Sr. Rios Rosas es siempre de los que pien
san en alta voz, de los que no ocultan sus opinio
nes, de los que dicen todo su pensamiento, lo mis
mo en situaciones normales que en circunstancias 
extraordinarias y difíciles , sobre cosas y per
sonas. 

Hemos hecho siempre pleca justicia al carácter 
severo del orador disidente, y confesamos sincera
mente que los motivos de su silencio en esta in
mensa cuestión han sido los que ha manifestado. 
El patriotismo, y solo el patriotismo, sellaba sus 
labios. Enfrente de esta situación, no quería, sin 
embargo, explotar la cuestión de Méjico para he
rirla, porque esta cuestión estaba por encima de 
las oposiciones, de la mayoría y del gobierno: era 
una cuestión eminentemente nacional, y hería inte
reses grandes de presente y de porvenir, de Euro
pa y América, para nuestra patri?. Las oposicio
nes y el país pueden apreciar en lo que vale esta 
confesión franca y noble del hombro público que 
todo lo sacrifica á sus intimas y arraigadas convic
ciones. 

Pero una vez en el uso de la palabra el Sr. Rios 
Rosas, sin entrar en las profundidades de esta 
cuestión, no quiso ocultar su opinión sobre algunas 
de sus fases más importantes. No la ocultó sobre 
el nombramiento del conde de Reus. No la ocultó 
raspecto á la conducta que este siguió en el teatro 
de los acontecimientos. No la ocultó sobre el re
sultado de las conferencias de Drizaba, que calificó 
de catástrofe para nuestro país. Se maravillaba el 
Sr. Rios Rosas de las profundas habilidades de al
gunas gentes que trataban esta cuestión huyendo 
de encontrarse con el general Prim, atacando al 
gobierno y absolviendo á su comisario, atacando 
politicamente sus actos y prestándose á defenderle 
personalmente, cuando la verdad es que el respon-
s ble en primer término de todos los hechos que se 
imputan al gobierno es el conde de Reus. 

Nosotros tenemos la convicción intima y profun
da de que si otro hubiera sido el general que hu
biera tenido esa intervención, un general más con
fundido con esta situación y de quien no esperaran 
as oposiciones, tal vez sin motivo, convertirle en 

instrumento para sus planes contra el gobierno, 
esas oposiciones se habrían levantado unísonas pa
ra condenar su conducta. 

El país lo habrá adivinado, y por si no lo hubie
ra adivinado, le recomendamos que se fije én el 
discurso del Sr. Rios Rosas, más leal, más sincero, 
más franco de lo que acostumbran á ser los discur
sea parlamentarios.» 

E l Pensamiento Español: 
«Respiremos. 
Después de pasar toda la semana con la pesadi

lla de que en España no habia más que un hombre, 
tuvimos el sábado la satisfacción de descubrir que, 
por lo ménos, hay dos hombres. 

El hombre del ministerio y de los partidos, que 
es el general Prim, y el hombre adversario del mi
nisterio y de los partidos, que es el Sr. Rios y 
Rosas. 

No todos habían de parecer mujeres. 
Y por consiguiente, algo más que palabras ha 

resultado en claro del debate sobre la cuestión de 
Méjico. 

No disputaremos nosotros á los partidos ni al 
ministerio la posesión del general Prim, ya que 
todos ellos han mostrado en la discusión tanto em
peño de hacerlo suyo; lléveselo, pues, el que más 
pueda, y que lo disfrute por muchos años. 

Ya le tenemos dentro del rádio del anteojo: pa
recería un hombre independiente á lo García déí 
Castañar, á no ser por ciertos lunares liberales que 
lo desfiguran; y sin embargo, como liberal os un 
misántropo que no puede vivir entre los liberales. 

el ministerio después del discurso del Sr. Rios y 
Rosas, nuestros lectores se la figurarán ásíque (éari 
el extracto del debate 

La convicción de que el ministerio O'Donnell no 
sirve para el paso, cosa que demostró hasta la 
evidencia el Sr. Rios y Rosas, ya es algo de lo 
que se necesitaba, y en eso convienen muchísimos 
ministeriales; resta, sin embargo, lo principal, ó 
sea descubrir un hombre que enmiende los des
aciertos del ministerio O'Donnell. 

Veamos: hemos dicho al principio que habia 
dos, por lo ménos, en España, que son el general 
Prim y el Sr. Rios y Rosas. El primero no es nues
tro hombre, entre otros motivos, porque es el hom
bre de todos los partidos liberales, y porque acaba 
de dar pruebas en Méjico de qae no sirve para ar
reglar anarquías. El segundo tampoco es nuestro 
hombre, y además acaba de emprender el camino 
contrario al gabinete. 

Hay, pues, que esperar siquiera una semana 
más, para ver si se descu bre algún otro. 

Entretanto, haremos con esta situación lo que 
hacen particularmente algunos generales, y gene
ralmente muchísimos particulares: ir tirando con 
el ministerio O'Donnell y contra el ministerio 
O'Donnell.» . 

L a Esperanza: 
«A pesar de cuanto hemos venido diciendo sobre 

las discusiones del Parlamento, siempre conser
vábamos la esperanza de que una voz, á lo ménos, 
se levantaría á dejar oír, no los ataques de la pa
sión por halagar la ambición de partido, sino los 
severos argumentos (le la razón, reforzados por las 
nobles inspiraciones del patriotismo. 

No ha quedado defraudada nuestra esperanza: 
el Sr. Rios y Rosas habló en la sesión del sábado; 
y nosotros, que diferimos completamente de las 
opiniones políticas de S. S.; nosotros, que hacs 
aún pocos meses le combatimos fuertemente aquí, 
aunque siempre hemos hecho justicia á su talento 
elevadísimo, á sus sentimientos nobles, á su justi
ficación, nunca por nadie puesta en duda ni aun en 
chismes do café, debemos una vez más reconocer 
dotes tan altas y boy tan poco comunes, al mismo 
tiempo que proclamamos que su corto discurso del 
sábado formará uno de sus mejores timbres, por
que al presentar la cuestión debatida bajo su ver
dadero punto de vista, la agotó en breves frases. 

Parte por parte, párrafo por párrafo, casi pala
bra por palabra, todas las del discurso del Sr.Rios 
Rosas son admirables, y las hacemos nuestras; y 
¿cómo, en verdad no hemos de hacerlas nuestras 
si nuestras son también? Cuanto ha dicho el señor 
Rios Rosas sobre los resultados nulos y los peli
gros graves que iba á dar ó podia entrañar la dis
cusión de los asuntos de Méjico; cuanto ha dicho 
sobre la inerte y tarda política del gobierno antes 
y después del convenio de Lóndres, sobre el impo
lítico é inexplicable nombramiento de Prim, sobre 
la demencia y la ignominia, demencia é ignominia 
llevadas al colmo, de haberse puesto de parte de 
Juárez y de defender á Juárez, el verdugo de los 
españoles; sus acusaciones al gobierno por su au
sencia de política, y sus excitaciones al mismo go
bierno y á la mayoría,—todo, todo eso hemos dicho 
nosotros, con ménos elocuencia seguramente, pero 
seguramente también con el mismo convencimiento 
y con los mismos nobles fines.» 

L a Regeneración: 
«Á continuación habló el Sr. Rios Rosas. 
Nunca hemos visto á este importante hombre 

público, ni tan elocuente, ni tan justo, ni tan exac
to en sus leales apreciaciones como le vimos en 
la sesión del sábado. 

Con silenciosa avidei acogió el público las fra
ses de S. S., que más de una vez fué interrumpido 
por nutridos aplausos. 

Con ana franqueza que le honra, el Sr. Rios 
Rosas dijo la verdad á todos, y tanto es así, que 
hasta los mismos órganos ministeriales no pueden 
ménos de confesarlo.» 

Entretanto, no podemos ocultar que, como par
lamentario , nos enamoró el sábado al oírle su dis-

Leemos en L a Correspondencia de anteayer: 
«EL REINO pregunta anteanoche á La Correspon

dencia si está nuestro periódico bien seguro de que 
después de los sucesos de Orizaba no ha mediado 
nota alguna entre los gobiernos de Francia y Es
paña; La Correspondencia contesta á EL RE.NO que 
está segura, segurísima, de que no ha mediado nota 
alguna sobre el fondo de la cuestión mejicana, ni 
que se dirija á anudar la coalición de las tres po
tencias. Lo único que sobreesté se ha escrito, y 

tancia á las anteriores líneas del órgano, no sa
bemos si ya competentemente autorizado. 

Dice el domingo L a Iberia: 
«El eminente financiero unionista, el gran ini

ciador de reformas económicas, el dignísimo émulo 
de Peel, D. Pedro, en fin, parece que ha salido ya 
de cuidados respecto del pago en el extranjero de 
los intereses de nuestras deudas. 

Según hemos oído asegurar, se ha realizado una 
o p s r a c i o n c i t a con un banquero de est J corte, para 
residenciar fondos en las cajas de la comisión de 
Hacienda española en París. 

Las condiciones bajo las que se ha llevado á 
cabo la indicada operación son bastante favora
bles, según rumor público, para los intereses del 
banquero contratante. Y los del Estado, ¿han sa
lido también beneficiados? Dificilillo parece. 

Los ministeriales deben conocer lo que haya de 
verdad en estas noticias, y de esperar es que satis
fagan los legítimos deseos del público dando á co
nocer la operación y sus condiciones.» 

Y contesta ayer L a Correspondencia: 
«El gobierno no h i hecho operación alguna es

pecial para el pago del próximo semestre de nues
tra deuda en el extranjero. Hace algún tiempo que 
una acaudalada casa española ofreció al gobierno 
ana suma de varios millones que tenia en París, 
por otra igual que se pusiera á dis- osicion de la 
misma en Madrid. Aquí, pues, no ha habido ges
tión de iniciativa por parte del gobierno, ni mu
cho ménos daño para los intereses del Tesoro, 
toda vez que el cambio de la cantidad ha sido á la 
par. Pudiéramosañadirque si ha habido en este 
particular alguna diferencia es la ventajosa que 
ha de resultar de haberse dejado en la Caja de 
depósitos la suma á que se alude.» 

A esto replica hoy L a Iberia: 
«La Correspondencia declsiTa que, en efecto, se 

ha realizado una operación financiera; pero ase
gura que los intereses del Tesoro no han sufrido 
perjuicio alguno. 

Dispénsenos el periódico competentemente au
torizado. No es que dudemos de su palabra; líbre
nos el Señor de tan imperdonable desliz; mas se 
nos figura que no es modo de contestar, tratándose 
de los intereses públicos, la manera vaga é inde
terminada en que lo hace. 

Díganos la fecha en que se verificó la operación, 
y la cantidad por que se hizo, y entonces sabre
mos si el cambio de la par fué ó no perjudicial pa
ra el Tesoro. 

Por de pronto, no sabemos si con candidez ó 
con doble intención. La Correspondencia afirma que 
la cantidad por que se ha hecho la negociación ha 
quedado impuesta en la Caja de depósitos por la 
acaudalada casa española que ofreció al gobierno 
unos cuantos millones que tenia en París. En len
guaje más claro, estas palabras del bien informado 
periódico quieren decir que D. Pedro nc ha teni
do que desembolsar un céntimo para pagar en Pa
rís los intereses de nuestras rentas. 

La forma será, sin duda, la que más conve
niente baya parecido adoptar; pero aespues de 
las declaraciones de La Correspond'ncia, ¿habrá 
quien dude de que por el ministerio de Hacienda 
se ha verificado una operación de crédito?» 

recordamos. Estos naturalistas parece se reparti
rán los trabajos conforme á sus especiales conoci
mientos, sin que por eso dejen de auxiliarse to
dos mutuamente en casos necesarios. 

curso. ¡Qué gran figura la suya cuando, irguién- | de que ya dió cuenta La Correspondencia, es una 
dose hasta descollar muy por encima del ministerio 
y de las oposiciones, se elevó hasta tocar en el co 
razón del país, censurando con tanta razón como 

enérgica y mesurada nota que el gobierno esp'iño', 
dirigió al francés sobre el lenguaje ofensivo á 
nuestra dignidad usado por el vice-almirante Ju-

energía á las oposiciones y al ministerio! . . . . i ríen de la Graviere antes de las conferencias de 
Orizaba; y la separación del vice-almirante de todo 

Ha sido general la fuerte impresión que ha 
' i discurso que en el Congreso pronun

ció el sábado el Sr. Rios Rosas. 

¿Saben nuestros lectores por qué?—Porque era 
el primer parlamentario á quien oíamos decir mu
cho en pocas palabras; un inteligente podador de 
toda la hojarasca que habia encubierto hasta en
tonces la verdad de los asuntos de Méjico; un Oeus 
ex machina que dirimía olímpicamente la contienda 
entre O'Donnell y Oióziga sobre quién de ambos 
ama más al conde de Rous; un hombre, en fin, que 
se olvidaba de todo interés de partido, para aten
der únicamente á los intereses de la nación espa
ñola. 

El discurso del Sr. Rios Rosas es una lección 
eloenente y severa para el ministerio, á la cual 
puele ponérsele el siguiente epígrafe: De cómo sin 
entrar en el asunto, he dicho más qae tas oposiciones, 
y de cómo, sin combatir al ministerio con ira, he des
trozado al ministerio. 

Más que todos, efectivamente, dijo el Sr, Rios 
Rosas, con decir que no quena penetrar en las t i 
nieblas de la cuestión mejicana, para no exponerse 
á lastimar los intereses de la nación al dirigir me
recidos golpes contra el gobierno y sus agentes. 
Esto basta para que comprenda el país que el mi
nisterio O'Donnell lo ha llevado al borde de un 
abismo, del cual se librará más bien por medio de 
oraciones que por medio de las oposiciones; y esto 
prueba que nose deben aumentar, por sacudir con
tra el ministerio paío de ciego , los males que ha 
causado ya el ministerio por gobernar á la galli
na ciega. 

Con respecto á la situación en que ha quedado 

mando en Méjico, hecha por el gobierno francés, 
ha sido una satisfacción indirecta á la reclamación 
de España.» 

La separación del almirante Jurien fué senci
llamente por haber deferido á los deseos del ge
neral Prim firmando el tratado de Soledad; y 
én cuanto á si el gobierno francés ha pasado ó 
no nota al español (nosotros nos atenemos á lo 
primero, como hemos dicho), es posible que con 
la derrota de su ejército, según el telegrama 
que en otro lugar publicamos, vuelva Francia á 
meditar despacio, y comprenda cuánto más le 
habría valido no romper el tratado de Lóndres. 

L a Correspondencia hace anteanoche la si
guiente importante declaración: 

«El ministerio presidido por el duqne de Tetuan 
se halla firmemente resuelto á ir asimilando las 
instituciones de las provincias de Oitramar y las 
de la península, y á ir concediendo á los habitantes 
de las posesiones españolas de allende los mares 
los derechos que disfrutan las demás de España, 
á medida que lo permitan la prudencia y la segu
ridad pública, sin que baste á detener al gobierno 
en su liberal propósito la opinión del periódico 
monárquico puro La Esperanza, que le califica de 
crimen ds lesa nación.» 

Como dijo el general O'Donnell que él no res
pondía más que de lo que publicara la Gaceta 
en su parte oficial, no debemos dar gran impor-

Está próximo á salir para Santo Domiogo to
do el personal de su iglesia metropolitana y su 
nuevo prelado. Otro de los prebendados destina
dos por S. M. á la catedral dominicana lo es el se
ñor Dr. D. Antonio Riva y Aguilera, su predi
cador, á quien sa ha confiado al propio tiempo el 
cargo de fiscal eclesiástico del tribunal de aquella 
metropolitana. 

— Sa ha distribuido ya entre los diputados 
á Cortes la medalla que debe acreditar su per
sonalidad y su título de representantes de la na
ción. Es do plata, poco más grande que un duio, 
y lleva grabado en el canto el nombre del diputa
do y el del distrito que representa. La medalla va 
encerrada en una pequeña caja de ébano. 

—El Consejo de Estado ha establecido como j u 
risprudencia: 

«Que para la graduación del sueldo regulador 
en los empleos de Ultramar, es necesario que se 
haya disfrutado por dos años en propiedad el se
ñalado por reglamento, al tenor de lo expresa
mente dispuesto en el art. 3.° del real decreto de 
13 de Mayo de 1859. 

Que las disposiciones del propio art. 3." se ha
cen txtensivas por el mismo aun á las clasificacio
nes practicadas á la sazón, estableciéndose de este 
modo la obligación de que se arreglen á aquellas 
las clasificaciones pendientes, puesto que ni aun 
las fiscalizadas se libertaban de la revisión general 
prevenida por el art. I.0 del referido real decreto. 

Que contra el literal tenor de estas disposiciones 
especiales, nada valen las generales sobre clases 
pasivas aplicables en la península, y derogadas 
expresamente por el artículo final del propio real 
decreto, en cuanto estuviera en oposición con el 
mismo.» 

—El gobernador capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 12 de Mayo próximo pasado 
que no ocurre novedad en aquella isla, y que su 
estado sanitario sigue siendo satisfactorio. 

—Se ha concedido licencia al segnndocabo de la 
capitanía general de Andalucía, D. Carlos Yauch, 
para que pase á tomar baños a Lanjaron y pueda 
dirigirse á esta corte. 

—SS. AA. RR. los duques de Montpensier ha
rán su viaje á Inglaterra, para ver á su augusta 
madre, embarcándose en Cádiz en la última decena 
del presente mea. 

—Ya se ha constituido la expedición científica que 
en breve saldrá para las aguas del Pacifico, del 
modo siguiente: Sr. D. Patricio Paz y Membiela, 
jefe; Sr. D Fernando Amor, catcd'átko de histo
ria natural del instituto agregado á la universidad 
de Valladolid, segundo jefe; Sr. D. Marcos Jimé
nez de la Espada, ayudante primero del museo de 
ciencias naturales, y Sr. D. Francisco de Paula Mar
tínez, ayudante interino de historia natural de la 
universidad de Madrid, uaturalistas colectores; el 
Sr. D. Bartolomé Puig, naturalista preparador de 
la universidad de Barcelona, médico de la expe
dición y disecador; D. Juan Isern, ayudante terce
ro del museo de ciencias naturales, colector botá
nico. Va también un fotógrafo, cuyo nombro no 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-70 c , publicado; á plazo, 50-75 fin cor.á vol. 

El diferido á 44-50, no publicado. 
La deuda del personal á 19 55 d., no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

S E N A D O . 

Sesión del dia 17 de Junio de 1862. 

Se abre á las dos y medía. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Continuando la discusión acerca del proyecto de 

ley sobre pensión á doña María de los Remedios 
Salvador, la comisión, por boca del Sr. Gallardo, 
retira sa dictamen. 

Se aprueba en seguida, sin oposición, el díctá-
men de la comisión mista sobre el asunto del canal 
de Drgel. 

Abrese discusión sobre el proyecto relativo al 
aumento de la Guardia civil veterana, yes igual
mente aprobado. 

Lo mismo sucede á otro proyecto de pensión. 
En el momento de cerrarse este alcance, va á 

precederse á la votación definitiva del proyecto de 
ley de disenso paterno. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 17 de Junio de 1S62. 

Abierta á las tres bajo la presidencia del señor 
Mon, se aprueba el acta de la anterior. 

No pndiendó asistir el señor ministro de Fomen
to por bailarse en el Senado, se anuncia que con
tinuará la discusión sobre la ley de imprenta, á 
pesar de que no estaba puesto á la órden del dia 
este asunto. 

Se toma en consideración y aprueba una propo
sición relativa al expediente de los carbones para 
el suministro del apostadero de la Habana, 

El Sr. Balmaseda dirige una pregunta que versa 
sobre intereses de su provincia, Badajoz, cuyo ob
jeto no pudimos comprender, por haberla forma-
lado en voz baja S. S. 

El Sr. Candan empezaba á hablar sobre el pro
yecto do repoblación rural, no obstante hallarse 
ausente el señor ministro de Fomento, cuando cer
ramos este alcance. 

CRÓNICA GENERAL. 

H a fallecido en é s t a corte el j e f e de a d m i o í t t r a o í o n 
D. Joaquín Sánchez de Puentes, oficial que ha sino 
de la clase de primeros del ministerio de la Gober
nación, y abogado del colegio de Madrid. El fi>ro y 
el periodismo han perdido nno de sus miembros 
más distinguidos. Como escritor y publicista, era 
muy apreciado en loacírculos políticos y literarios. 
Nosotros, que antiguos amigos del finado pudimos 
apreciar sus virtudes, acompañamos en su dolor á 
su desconsolada familia. 

E l « ¿ b a d a se i n a u g u r ó el g r a n j a r d í n de bai le y 
recreo titulado fíi Poraiso. al qua asistió una nu
merosa y escogida concurrencia. La mú§ica y el 
local nada dejan que desear; lo único que oareco 
no mereció la aprobación del público fué los cuatro 
y seis cuartos que respectivamente se exigían por 
los sil'ones y sillas cada vez que uno se sienta, pues 
parece natural, y es la costumbre , que nada deba 
exigirse por los asientos, después de satisfecho el 
billete de entrada. 

Renuncie la sociedad á tener de pió á la concur
rencia , porque de seguro influirá mucho en las 
reuniones siguientes. Arreglado esto y el guarda-
ropa, que no está nada bien servido. El Paraíso aeri 
an punto de reanion ameno y muy agradable en el 
verano. 

Tampoco creemos conveniente se prohiba la en
trada con bastones, pues en o .ros establecimientos 
de esta naturaleza jamas ha habido tal exigencia, 
que molesta bastante á los que no bailan. 

Y a h a sido sentenc iada la causa seguida á G r e g o r i o 
Sevillano, por muerte dada á un sereno en la calla 
del Peñón. La sala ha revocado el fallo de prime
ra instancia, en consideración á existir la circuns
tancia atenuante de haber obrado con arrebato y 
obcecación por consecaencia de los malos trata
mientos de que habia sido objeto, y le condena á 
cadena perpétiia con las penas accesorias, y al 
abono de 10,000 rs. a la viuda del difunto sereno 
por via de indemnización. 

S e g ú n nos h a n a s e g u r a d o , dice u n colega , var ios 
artesanos, empleados de corto sueldo, y algunas 
otras personas de las ménos acomodadas do esta 
capital, tratan de redactar y elevar á las Córtes y 
al ayuntamiento una exposición rogándoles que 
dentro de sus respectivas facultades adopten algu
nas disposiciones prontas y eficaces, con objeto da 
aliviar la posición á que se ven reducidas las cla
ses que disfrutan escasos recursos, por efecto del 
subido precio de las habitaciones, y la tendencia da 
los caseros á seguir sabiendo los alquiUres 

La mejor disposición que sa pueda adoptar es 
fomentar la construcción de casas con eondicioaes 
equitativas. 

L a s noticias de casi toda E s p a ñ a sobre la p r ó x i m a 
recolección son las más satisíactorias, esperaodo-
seseala más abundante que después de muchos 
años hemos tenido. Los granos , pues, se pronun
cian, como es natural, en baja, la que indudable
mente ha de continuar luego que la recolección sa 
haya hecho. En el extranjero también han bajado 
los granos, da cuya regla no sa exceptúan ni aun 
los Estados-Unidos de América, a pesar de la 
guerra que los devora. 

P a r e c e q u e se v a á c o m e n z a r i n m e d i a t a m e n t e l a 
obra para construir la iglesia del B i m-Suc •so en 
el solar del corralón llamado de la Villa, trente al 
jardín Botánico, que acaba de adquirir el real pa
trimonio. 

L a causa s e g u í a á ins tanc ia de D . J o s é M a 
ría Esperanza contra D Domingo Ibarrola, ca
jero que fué de la casa dn O Shea, por estafa y 
falsificación, ha sido ya fallada en rebeldía por el 
juzgado inferior, imponiendo a dicho Sr Ibarrola 
doce años de presidio mayor, 1,00U duros de mul-
TA'J'f"con noA^8' i.n,ieain'z^'on » la parte acto-
ra de l 600 000 rs. e intereses que á esta cantidad 
corresponda, y devolución de dos millones de rea
les en títulos. Elevada en consulta á la Audiencia 
esta causa, ha sido entregada al procurador de la 
parte actora para la acusación. Es de advertir qae 
esta sentencia es independiente de las resultas qua 
puedan tener los demás incidentes penables a que 
d t ó lugar la quiebra de la casa de O'Shea, y en los 
cuales se halla, como es sabido, gravemente com
plicado el antiguo cajero Sr. Ibarrola. 



EL REINO Martes 17 m Tunio % 1862. 

SÉIIMA MEDIA CORRIDA DE LA PRIMERA TEMPORADA. 

M a d r i d 16 de J u n i o de 1 8 6 2 . 

No en vano la empresa de la plazi de toros ha 
corrosponfiiílo, como dijo en su programa y carte
les del domingo, á la deferencia que el público la 
dispensa, disponiendo se liijen en el dia de la fe
cha ocho toios de la acreditada ganadería de don 
Antonio Mmra, vecino de Sevilla, con divisa verde 
y negra. 

Nada más/«lío y equitativo qne la prosente re
seña para que puedan nuestros lectores juzgar con 
imparcialidad de la verdad de los hachos. Si no tan 
extensa como la de ayer, por no permitirlo el cor
to espacio de que hoy podemos dis .oner, bastará 
no obstante para ooaiparar su bravura y condi
ciones con los de D. Justo Hernández, como asi
mismo la lidia en general. 

La pinza se hallaba en la misma forma, respec
to a su adorno en colgaduras, divisas, banderillas 
y demás que la ant rior: saltando el primero, de 
nombre G'ibiato, retinto bragado, cornicorto y de 
mal trapío, único que salió algo blando al hierro. 
Pero tomó cinco varas, dió dos caídas, y le clava
ron cuatro palos; rematándole Cuchares de dos 
estocadas á paso de banderillas, malos por todos 
conceptos 

SEGUNDO: de buen trapío, corni abierto, bravo y 
de cabeza. Tomó diez y siete varas, entre ellas tres 
se las dejaron ignominiosamente clavadas y hechas 
pedazos en el morrillo, que según nuestros infor
mes fuero i llamados á la presidencia Ramón y 
Mariano Cortés, autores del hecho. Cinco palos le 
clavaron, entre ellos tres de Domingo muy mal. 
Cayetano, después de once naturales, le despachó 
de dos cortas echándose fuera de la suerte. 

TERCERO: negro bragado, cornigacho, de buen tra
pío, bravucón, y lo inutiliyaron los picadores, des-
garretándole Mariano Cortés, que también fué lla
mado á la presidencia. Tomó siete varas, dió cinco 
caídas a sus enemigos, y mató U ' jaco. ¿Cómo de
jarían al bicho, que saltó la valla siete veces hu
yendo? Suarez le pasó con tres naturales, y le tiró 
un sablazo en la olla. ¡Se lució el amo! 

CÜABTO; de muchas libras, ¡bravo animal y co
dicioso! corni-apretao. Le pusieron trece puyas, dió 
dos batacazos y mató dos pencos; y porque no se 
dijera, le pusieron tres pares el Esterero y Mota, 
tan malos, .que les valieron una c¡ran silba. El 
maestro Cúchires, después de veintitrés pases, en 
que salió arrollado en uno, lo despachó de dos, 
una corta y otra delfntera y baja. No lo extraño, 
porque ya se ve... el bic/io se le huía cuando le 
presentaba tantas veces, no la muleta, sino aquel 
refajo descolorid envuetioen un palo. ¡Viva el lujo! 

El QUNTO, negro listón bragado, corni-ofiierío, 
boyante, bravo, codicioso y noble hasta la muer
te. Tomó once varas, dió seis porrazos, mató dos 
sardinas y otra que retiraron. Tomó cuatro palos, 
dos buenos, y dos malos de Don ingo. El torero 
fioo (Cayetano) le pasó dos veces al natural y una 
camníando, para tirarle sin ion ni son otro sabla
zo que lo degolló. 

SEXTO; Meleno de nombre, cornigacho, de buen 
trapío, arrancando de lejos, duro al castigo, bo
yante y noble en toda la -lidia. Recibió catorce 
varas, mató tres jacos c bizó besar la tierra en 
dos oca-iones a los de á caballo. Suarez le tiró en 
la cabeza el trapo, y con diez naturales y dos 
cajibins lo entregó al puntillero, de una buena, 
arrancando, •• ^LÍDSIIOÍ a H 

SÉTI.M'; de gran trapío, ü/odrííeño de nombre, 
cormeorío, retinto colorado, de muchas libras, bo
yante v de sentiiio. Tomó siete varas, dió seis ba
tacazos, y destrozó a dos animalitos. Enseguida 
recibió tres pares, y no sé porqué, el Sr. Curro 

solo le dió tres pases y á lo Guillermo Tell, sa
liendo huyendo en una arrancada del bicho, que á 
no tomar el olivo y tirar los íraifo?, no sé. Por fin 
salió al palenque otra vez pintando la cigü-ña, ó 
sea cojeando , para qne le corrieran el toro y darle 
el gran GOLLETAZO de la época. ¿Por qué no se ci
ñó V. con aquel toro, quebrándole las piernas, y le 
trajo á jurisdicción?... ¡Esas son... CAMAMAS, señor 
OOKOL.:, ,, -, |nnÉ oaBa sé O ' J T -VI ai-CJ_'ij"1 " 

El OCTAVO, de libras, muchos piés, bien armado, 
negro, recargando y boyante. Tomó citorce varas, 
muy mal puestas alarunas. Mató tres caballos, y 
dieron tres caídas los picadores. Le colgaron tres 
pares, mal, en particular ViUaviciosa se las puso 
entre la cuarta y quinta costillas. ;Qué lastima no 
hubiera sido yo autoridad! Cayetano se fué al 
uoiuniorioso, y después de nueve naturales, le ati
zó una, baja, recta y delantera: otra cerca de la 
oreja derecha, pero tan recta, qne á los pocos es
fuerzos que hicieron en la barrera con on palo, 
bajo la dirección de un diestro que hoy no digo, 
que vi y oí, se la coíaron, y se quedó sentado el 
animal, por no haberle concedido siquiera su pos
tura habitual para la muerte. 

Hasta aquí los hechos. La empresa cumplió. Los 
toros, ahí está su historia; y tni 

RESUMEN 

el siguiente: De los toros, SIETE.—De los pica
dores, Osuna.—De los chicos, Pablo.—De los ma
tadores, Suarez.— Caballos muertos de muchas 
cornadas, dtez y síeíe.—Varas, noventa y una.— 
Banderillas, cuarenta y dos.—Pinchazos y estoca
das, doce.—Y por conclusión, un lleno comple
to, con 

EL TÍO CÁNDIDO. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

En corroboración de lo que hace días venimos 
diciendo sobre el servicio de correos , trasladamos 
unos párrafos que inserta el Diario de Santander, 
y á que no queremos añadir comentarios , porque 
hemos dicho ya lo bastante. Dice el Diario: 

«Es admirable el servicio del ramo de correos. En 
los países donde el correo es considerado como 
seruicio, está a una altura que no deja nada que 
desear al más descontento. 

En España, donde sele considera como una renta, 
sucede lo mismo, con la única diferencia de que 
deja mucha que censurar al más contentadizo. 

En Ontaneda tarda en recibirse la correspon
dencia de esta capital el mismo tiempo que se em
plea para que llegue á Madrid. ¿Quare causa? Nes-
cimus. 

ün suseritor de Cevico de la Torre (Palencia) 
nos escribe con fecha del 8 (recibimos anteayer 11 
su carta), diciéndonos que solo recibe dos ó tres 
números por semana, y estos con retraso. 

Recordaremos a los empleados del ramo de cor
reos que los periódicos son propiedad de alguien, y 
que este alguien no son los empleados de correos.» 

—Una carta de Orduña diee que las grandes d i 
ficultades que ofrecía la ejecución de aquella via 
férrea estáo ya vencidas. La locomotora sube á lo 
alto de la Peña desde el sábado 7, en cuya tarde 
hizo un paseo de recreo hasta la estaca final del ki
lómetro 55, al que concurrieron el señor alcalde y 
demás individuos de la municipalidad, invitados 
préviamente por el jefe de aquella sección D. Enri
que Small. Pasado el alto de Lanzuri bajaron to
dos para observar los trabajos que se ejecutan en 

el kilómetro 56, consistentes en un gran terraplén 
para iKiir i'ste kilómetro con el 55 de la sección. 
Según cálenlo, estos trabajos podrán durar lo más 
cinco semanas, de modo que para mediados de Ju
lio podrá ir hasta Miranda la locomotora, porque 
en los demás trozos de la línea están sentando ya 
las traviesas y rails, operación que se hace con 
gran prontitud. 

—Adelantan con rapidez las obras del muelle de 
la Coruña, y lo mismo las del magnífico cuartel 
que pronto ha de albergar á varios cuerpos milita
res de aquella guarnición. Al mismo tiempo el 
ayuntamiento trabaja con asiduidad para que el 
instituto de segunda enseñanza, recientemente crea
do, pueda abrirse en el próximo curso, que co
mienza en Octubre. 

—Dicen de Vigo; 
«La compañía inglesa que contrató eon las es

pañolas de seguros el salvamento del vapor Gas-
tilla, logró después de un mes da asiduo y esfor
zado trabajo, removerlo de la playa de Alcabre, 
donde estaba suniergido, y traerlo á la de Coya, 
distancia de media milla próximamente. Nueva
mente á pique en aquel punto y á mayor profun
didad, sigue la misma compañía trabajando para 
poner el casco á flote y remolcarlo hasta el paraje 
conveniente de nueatro puerto donde haya de ser 
varado, á fin de repararlo de su primer siniestro y 
Subsiguientes averías, si es posible.» 

—En algunos puntos de la provincia de Sala
manca se ha presentado la langosta. Las autori
dades han tomado inmediatamente toda clase de 
precauciones para impedir el desarrollo de este 
funesto insecto. 

—Las obras del puerto del Grao marchan con 
actividad. Durante el último mes de Mayo, la em
presa ha sacado del fondo del mar y trasportado á 
su destino, según las condiciones de la contrata, 
1.389,263 piés cúbicos de arena; ha trasladado de 
las canteras del Paig 370,245 quintales de escolle
ra, y ha construido para el pretil 365 piés cúbicos 
de sillería aplastillada. El capital que lleva inver
tido desde que tomó á su cargo esta obra, sube ya 
á 5.619,035 rs. 

—El ayuntamiento de Alcoy, así que concluya 
los dos puentes qne está construyendo en la car
retera de esta ciudad á la de Játiva, trata de unir 
á estacón la de Alicante por medio de un trozo de 
camino vecinal, que partiendo desde la plaza de 
la Algodonera, venga á empalmarse por el co
llado de la Casita de Albors, evitando, con muy 
cortos desembolsos e tránsito de una multitud de 
carruajes que atraviesan diariamente las princi
pales calles do la población. 

- Dicen de Alicante el 14: 
«Anteayer por la tarde fué trasladado desde la 

fonda del Vapor á la fragata PrinoésS de Asturias 
el cadáver del malogrado guardia marina D. Fran
cisco Van Halen. 

Conducían el féretro los marineros, de gala, y 
las cintas las llevaban los guardias marinas, que 
formaban en gran número el fúnebre cortejo. 

Presidia el duelo el teniente general D. Juan 
Van-Halen, padre del finado, al que acompañaba 
el Sr. Carey, cónsul de Bélgica en esta ciudad. 

qne no le abandonó hasta dejarle á bordo del ba
que ya mencionado.» 

—Dice el Eco de Cartagena: 
«Aún no ha llegado el caso del total desarme 

de los faluchos guardacostas de primera y se
gunda clase, que está mandado llevar á efecto, y 
ya se dice de público que en algunos puntos de la 
costa del Mediterráneo se proyectan expediciones 
contrabandistas en gran escala. 

No creemos que tengan fundamento estos ramo-
res, pero nada de particular tendría fuesen ciertos, 
atendido el desamparo en que Tan á quedar las 
costas, por ser insuficiente el número de escampa
vías destinadas á las mismas.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SSMTOS DE MAÑANA* San Mareo, San Marceliano 
y Sanio l'aula, mártires. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
monjas del Sancíissimum Corpus Christi, donde por 
la mañana habrá misa mayor, y por la tarde vís
peras y reserva. 

Ss cantarán vísperas solemnes en las parroquias, 
San Isidro, Italianos, Santo Tomás, monjas del 
Sacramento y capilla Real. 

Prosigue celebrándose la novena de San Antonio 
de Padua, en San Cayetanf! por la tarde, y en el 
colegio de Niñas de Loreto, al anochecer; predi
caran respectivamente D. Castor Compañía y don 
Basilio Sánchez Grande. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del di i 16 de Junio de 1862. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
95 y 85 c; á plazo, 50 85 fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 4i-50, 
55 y 50. 

Deuda amortízable de segunda clase, publica
do, 16-15; no publicado, 16-25. 

Deuda del personal, no publicado, 19-60 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado,95-25 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 95-75. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no 

publicado, 94-25, 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no 

publicado, 99-50. 
Idem de 1.° do Julio de 1856, de á 2,000 rs., no 

publicado, 97-50. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 98 p. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 109-70 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 94 y 93-90. 
Acciones del Baneo de España, no publicado, 

215 d. 
Idem de la comoañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, re-
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alarde! 
Rey a Santander, con intiyés de 6 por 100, reem-
bolsahles por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . , 
10,200 d. 

Obligaciones do la compañía del ferro-oarril da 
Córdoba á Sevilla, id. , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam
plona, id., 1,625 d. 

Obligaciones de id. id . , id., 960 d. 
Obligaciones del forro-carril de Montblanch a 

Reus, id.,950. 
Acciones de la comoañía del ferro-carril de 

Ciudad-Real á Badajoz, id., 1,900. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-60 d. 
París á 8 dias vista, 5-26. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las nueve de lanoche. 
—A/aria Juana, dran a en cinco actos y un prólogo . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media da 
la noche.—Los protectores de una actriz, juguete 
cómico en un acto.—iVadie se muere /¡asía que Dios 
quiere.—Lo isla de San Balandrán. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y medía do la noche. 
—Grande y variada función en la que tomará par» 
te M. David Richards, artista americano, ejecu
tando sus ejercicios ecuestres, y repitiendo sus 
sorprendentes y variados ejercicios los demás ar
tistas.—Véanse los programas para los demás por
menores. 

NOTA. Se está ensayando la gran quadrille du 
moyen age, así como en breve se presentarán ma-
dame Adams á ejecutar sus sorprendentes ejerci
cios en la cuerda, y Mile. Matilde un escogido tra
bajo sobre un caballo en pelo. 

asaros DE soscakcsoEi. 
MADRID: Oficinas de esto periódico, calle ds 

Preciados, núm. 57, piso bajo; on las librerías a¡ 
Moro, Puerta del Sol; en la Ámerioanaj en la ía 
3aiUy-BaiüiEre, calle del Principe, y Pubticidaá 
Pasage da Matheu. 

PBOVIBGIAS: Esrtodí.s latlíororias yadminiitr*. 
víoaes de correos. 

DLTRAWAR: Santiago de Cuba, D. Juan Laugier. 
- Manila, D. Manuel Ramírez.—Gron Conoria, 
D. Amaranto Martines de Escobar.—Puerío-flijo, 
i) . Ignacio Guaseo.—Santo Gru» de Tenerife, Í!OD 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : París, Mr. Laffite Bullier y Com-
pañia, 20, rus de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
íro Dame des Vietoires.—Lóndres, Mr. Thomás, 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobreu. 

QOHDICIOHES DE L A S Ü S C B 1 C I O H . 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co 6 l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA

MAR. 

3 ps. 

6 

TRAN-
JERO. 

Editor responsable: í ) . RAMÓN A.RQUELLADA. 

Madrid, 1S62.—Imp. de M. Tallo. Preciados, 86 

EN E L VERANO. 
LOS C H O C L A T E S D£ LA COMPAÑIA COLONIAL, 

conservan su du eza, brillo y Immi sabor; siendo tau fino su molido y tan cumpacta EU paita, 
resisten ai calor sin á-laudarse ni alterarse. 

Se cortan y pesan las tabletas con una máquina especial, » i n que las toque l a m a 
no del hombre . 

Se puede visitar la fábrica sin tarjeta. 
L a s c lases son invar iab le s . 

500 punt s de venta 

E N M A D R I D . 

Depósito central, 

M O N T E R A , 16 . 

NOTA. Aunque estos chocolates se encuentren en lajnayor parte de las jonjas, estableci-
lineafos de comestible ~ y conlilerias He Madrid, la COMPAÑIA no puede menos de recomendar 
los puntos que fslán autorizadus para el despacho, según lo demuestran el cartel ó los cuadros 
coíocados en la portada. 

. Estos estijblecmii 'iitos est in síemore provistos de chocolates r cien hechos, que la importan
cia ue la venta les obliga á vt novar á menudo, lo que no es indife'-ente para el comprador, ma
yormente en la e laciou de verano. 

Se m a n d a á p r o v i n c i a s . 

mmm imimm 
de las mensageriay imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 
VAPORES-POSTAS FRANCESES, 

R E B A J A DE a s POR 1 0 0 ER LOS P R E C I O S DE P A S A J E , 
T í a porte Je viajeros y mercancías.-Línea rapidísima, única directa de Valencia 

«íTijiiJiupé já Mprselij. 
Salidas de Martr á para Marsella par Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

media de la noclis. Ue Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 

viernes á las diez Je la mañana. 
Oti^gnaianos: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia, Sr lh Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

ESPECIALISTA. 
El irédito cirujann catalán, D. loaqui'i D.lmau, q.ie hace tres mjses Uef̂  á esta córte, se ha trasla

dad de la calle de Tudescos número..- 26 y 2ü, á la calie de ^ Greda, número 24, cuarto prin-
C'') Durante e*te tiempn ha curado i m"ohas personas do mas di 20 años de sufrimiento, algunas de las 
cuales habían vuelto del e trái jero sin liab r conseguido en él la salud que sebakian prometido. 

El T.; léreo reumatiíino, (.'ota y lierpes, e-. sus dif reates faces Y periodos, los cura inuUias veces en 
solos veinte días aunque los enfermos estén fopMBiBMI iHi 

Lar- es- rólulas ó tumores U \o>, que tantas víctimas llevan al sepulcro; el asma, llagas antiguas, el bis 
terismo, epile; sia y.'.emá- eiifermedade- nerviosa^ las de peclw, déla piel y de' los huesos; las pa-
ralisi-, nidroi'esías, y neuralglus sin 1 sion organia, la impotencia, lus .neurismas incipientes y otns 
muclia's tenidas pur inciirabléa , ceden también á nuestros tratamientos especíales, fruto ue una espe-
nencia de 26 añus. • - i j j 

Recibe en la calle de la Greda, núm. 24, cuarto principal, de doce á cuatro. (5) 

M l M P O R T A S S r e f e S n " " 
PILBOHAS aoLLOWAV. | I 

itij prau mealeina dOítiéstioa figura ea la categoría da las primera.-; necesidades de la víla, por 
que el ifiuado ha llegado á couvencorse de que ella cura mbcnííacdás enfermedades, para las cuales 
los demás remedios babian sido reconocidos como insuficientes. Este hecho és hoy patente y por ese 
hs personas debilitadas 6 de una constitución débil oncueotron «na mejora inmediata con la tónic» 
i flúencia de estas pildoras. ' 

• ' AFECCÍONESBILIOSAS. 
La cantidsd y la cualidad de la bilis son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Ko-
unjfidX .i<i o i u j í i i U P J Í U J H i j üi.j,-.;::q on íiiMpoil 0^0? ,oi8ss0>n! nu n s i r m e J T i v ,«910 

Kiway obran eapeeialísima y eficacísirnamante sobre el hígado, ractifinsEdo las irregulandsdíw de « t -
curando ínfaliblemeiue la ictericia .las «feceiones biliosa y todas íau oi-iermedadb-- • 
del mal estado cte dicho órgano. 

• •SKmjlBDADES DE LAS MCJSRfiS. 
Las irregularfeadés {uncíonales peculiares al bello sezo SOR invariableinanle ewre^Mas-sin soir! 

alientos y sin consecuencia algnua perjudicial por el uso da las pildora.-; [ioHotfap Son la medioíii 
mas segura para tudas las sníermeíjades incidentales de las mujeres, coaiquiara que sea la edad da ca 
las,' as como también para los niños. 

Las pildoras Holloway son efleaete muy especialmente par las siguientes enfermedade 
Accidentes epilépticos 
\sma. 
Calenturas de toda especie. 
Oibilidad ó falta de fuerzas por 

cualquier causa. 
•jlores de cabeza. 
isenteria. 

^nfertcedades del hígado. 

jaqueca. 
Lombrices de toda clase. 
Liimoatjo ó mal da ríñones 
Manchas en el cutis 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis, 6 consun.cioa pnlmouar 

Enfermedades vep.éreas. 
Erisipelas. 
Bidropesia. 
Ictericia. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 
irregularidades de la mostru; 

cipn. 
Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profeso? Hüiloway , j c.c;, 

íeompañada de una instrucción impresa en español, que esplioa el modo da hacer uso de ellis. 
Se venden en el establecimiento general del profesor ttolloway, 244. Stran.!, Lóndrsr. 
ün Madrid en las principales boticas. 
Sn las provincias en todas,las boticas y droguerías de mas importancia 
««.'Teftins da wntasnii 7, )8 y ÍS real«* «MAD W»in>i'>R •'«>-.'t<ma8o. (A 

Union Industrial. 
G A R A N T I A MUTUA DE C R E D I T O . 

D i r e c t o r genera l , D . D I E G O M O N T N T Y D U T R I Z , abogado dn> 
i lus tre Co leg io de esta c ó r t e . 

A d m i n i s t r a d o r genera l , D . C . R U I Z D E A H U M A D A , de l comerc io 
Siendo el c rédito uno de lo- principales elementos ale las contrataciones aue, multiplicando los capita 

les, eleva por tanto la riqueza de un pais, cuantos medios se establezcan para elevarlos dignamente, de 
ben ser apoyados por los hombres de neg icios. 

Aumentar la garantía del individuo por la responsabilidad mancomunada de todos los asociados, pro -
porcionándolc fácilmente los fondos que r ecesite del Banco de Economías con un reducido interés, tal o.i 
le objeto de esta asociación, á ün de que ¡iuedan utilizarse Iss productos de las operaciones á plazo, con 
virtiendo en metálico para otras nuevas el papel recibido por aquellas. 

En la dirección de la compañía, situad 1 calle de; Desengaño, 27, principales, darán cuantos info-mes 
y es¡ l'cacinne; se deseen. 18 (M.) 

LA PROBIDAD. 
C A J A U N I V E R S A L D E A H O R R O S Y O P E R A C I O N E S 

MERCANTILES. 

Se admiten impesicíjnes desda 20 rs. hasta 20.000, y en pasando de esta suma será objeto de un 
contrato particular. 

Se abona á los imponentes 
e l i n t e r é s fijo de 9 por 1 0 0 a n u a l , 

Y A D E M A S 
el que cerresponda por repartimiento á prorata del 

25 POR 100 DE LAS UTILIliADES LIQUIDAS DE LA EMPRESA. 
Lo- imponontes pueden retirar sus . apioles cuando ^u ten, segua l-is Estatutos. 
Esplicaeiones y prospectos en las oüeinas de la sociedad, calle de Espoz v Mina, núm. 1, los dias no 

festivos, df difi á cuatro. (7) 

POIYOS dentífricos 
D E 

QUIRO 
El depósito central de España que por espacio de 13 años 

ha estado en la Puerta del Sol, se ha trasladado á la calle de la 
Montera, nüm. 16, cuarto entresuelo. 

)(JCBI ouyíj TBD socnáuSb OO ,1ílt)llu s n a q fls üQ «bsbéoo «d auv as noiifibíii al .4 otteqwi no; 

GRAN REBAJA. 
Cien cartas, cien sobre-, lacre, plumas, 1 

polvos, tinta, lápí^ery, portaplumas y uní falsilla. 
¡Todo por 12 rs! ! Se regalan unos gemelos Anos: 
Plazuela d" Matute, núm. 4, almacén d« papel, an
tes calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

P A S T A 

Hef.omfcadadoa p x kw medica 1 mas 
celebres contra tos eostlpsdos, IB 
gripe, le tos fatigosa de Ío& catar, 
ros, la convulsiva, 1c de bronqni'/, 
y tisis. (Léame las iKiakUt At*P-
vaciones medicas connjwdM t ' i (jt 
prospectos francés y esp^üo? t f 'j 
dan con cada caja y Jraset. 

DSPOSITO KN P A U S : hnu«fat\4 
m , ra* S4iDt-H>B«^, 7 • • WM irt 
COTOIR-

En Madrid, laboratorios de 'Calderón, Prínt e, 
núm. 13; en la botica, plazuela del Angel, nún- ro 
7, de Simón, Caballero ae Glacis, 1.—En D r o \ i n -
oias en los principales periódicos da catla'íap tal. 

FOTOGRAFIAS. 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene el honor 

de ofrecer al ilustrado público de Madrid, un nuevo 
¡nbinete calle de Fuencarrai, núm. 29, piso cuarto 
irquierda. 

L--ÍS personas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas h<bilacioni'S para descr.nso; una gale
ría adornada con buen gusto; escelentes máquinas, 
y cuantos requisitos son indispensables 1 ara que los 
retrütos obUmgin la perfección y elegancia que han 
alcanzado en el estranjero. 

Su hacen retrato de todas clases y dimensiones 
stbm papel y bule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de la carca de cuarto; y los de hule á 20 
dn la misma clase. Sobre papel, de 30 id adí'ante 
á precins convencionales, pero siempre arreglados 
seg .n la clase y medida riel retrato ya de persona 

grupo. 1 ~ — «tt—••— ~ 
Tiffibien se hacen bonitas tarjetas á precios mó-

d ' M Í con la sencillez v buen gusto que requiere es • 
te precioso trab joi (R) 


